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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION-

REALES  DECRETOS.

Debiendo procederse á elecciones genera
les para Diputados á Cortes el dia 31 de Oc
tubre próximo venidero, con arreglo á lo dis
puesto en mi Real decreto de 20  de esto m es; 
y atendiendo á las razones que Me ha expues
to el M inistro de la G obernación, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de M inistros, V en
go en decretar lo sig u ien te :

Artículo único. La renovación de los A yun
tamientos en todos los pueblos de la Penín
sula ó Islas adyacentes, á que se refiere el ar
tículo 7.° de la ley , se verificará el domingo 7 
de Noviembre inmediato.

Dado en Palacio á treinta de Setiem bre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=**Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
G obernación, José de Posada H errera.

Vengo en adm itir la dimisión que Me ha 
presentado D. Gabino Tejado del cargo de 
Oficial de la clase de segundos del M inisterio 
de la Gobernación, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda; 
y en suprim ir la plaza que en consecuencia 
de esta resolución queda vacante.

Dado en Palacio á treinta de Setiem bre de 
md ochocientos cincuenta y ocho.■•Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada H errera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Habiendo manifestado el Ministerio de Fomento 
que el cuerpo de Ingenieros de Minas consta ya del 
personal suficiente para poder practicar las diligen
cias y reconocimientos periciales que en los juicios 
y negocios sobre el ramo de minas sean necesarios; 
y considerando que , tanto por la constitución é Ín
dole de este cuerpo, como por las mayores seguri
dades del acierto que ofrece , es conveniente á la 
administración de justicia que se le encomiende es 
te servicio con preferencia á los simples Agrimen
sores; la Reina ( Q. D. G .), de conformidad con lo 
propuesto por dicho Ministerio do Fomento, se ha 
servido resolver que los Tribunales y Juzgados or
dinarios encarguen siempre á individuos del cuer- 
po de Ingenieros de Minas los reconocimientos y 
cualesquiera otras diligencias periciales quesea ne
cesario practicar en los negocios civiles y crimina
les que les compelen , con arreglo al art. 35 de la 
ley vigente de Minas de 11 de Abril de 1849.

De Real orden lo digo á V.... para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 4 8 5 8 . =  
Fernandez Negrete. =  Sr. Regente de la Audiencia
(1a

Negociado 5.*— Circular.
A fin de evitar los perjuicios que sufre la bue

na administración de justicia con el abuso en la 
concesión de licencias, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, que por ahora y hasta nueva ór-  
den no se conceda ninguna sino por este Ministe
rio en caso grave y extraordinario, y que adopte 
V.... las disposiciones necesarias á fin de que todos 
sus subordinados que la hayan obtenido hasta la 
fecha, Real ó concedida por V.... vuelvan al desem
peño de sus respectivos cargos en el término de 15 
dias.

De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia , lo digo á V .. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muphos años. Madrid 29 de Setiembre de 1 8 5 8 .=  
H Subsecretario . José Lorenzo Figueroa.=»Señores 
Presidente y Fiscal del Tribunal Supremo de Ju s
ticia y Regentes v Fiscales de las Audiencias.

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto de 16 de 
Julio próximo pasado, ha tenido á bien nombrar al 
Excmo Sr. D. Manuel García Gil, Obispo de Bada-  
loz)parala Iglesia y Arzobispado de Zaragoza, vacan
te por fallecimiento de D. Manuel Goimz de las R i -  
vas* Asimismo, por otro Real decreto de 15 de Agos
te anterior, se ha dignado nombrar á D. Fernando 
ArgÜelles y M irjnda, Canónigo magistral de la San- 
teIglesia de Oviedo, para la Iglesia y Obispado de 
Astorga, vacante por fallecimiento de D. Benito For- 
celledo.

Y : habiendo ios dos aceptado los respectivos 
^miramientos, se están practicando las diligencias 
pesarías para hacer su presentación á la Santa 
>de.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR,

 R E A L E S  Ó RD EN ES.

Excmo. Sr.: Cuando en Real órden de 2 de Abril 
expedida por el Ministerio de Marina, Co

mercio y Gobernación de Ultramar y comunicada 
por el de Hacienda en I I de Mayo siguiente, dis
puso S. M. que el Gobernador y Capitán general de 
esas islas pudiese librar contra los fondos sobrantes 
de Propios, Arbitrios y Cajas de Comunidad, para 
atender á las necesidades locales del país, se hizo 
aplicación del principio administrativo, de que los 
expresados fondos son enteramente distintos de los 
de la Hacienda pública por su naturaleza y objeto 
esencialmente gubernativos. Consecuencia inmedia
ta de este principio era que la administración de 
aquellos ramos se encomendase á la Autoridad gu
bernativa con independencia absoluta de la de Ha
cienda; pero hubiera sido preciso entonces derogar 
todas las disposiciones que desde la pacificación de 
esas islas han regido en (a materia; y S. M no pe
dia admitir esta novedad sin observar antes, duran
te un tiempo dado, si aquella parcial mejora pro
ducía los resultados beneficiosos que de ella debian 
esperarse.

Por fortuna, estos han excedido los cálculos más 
lisonjeros; pues no bien comenzó el Gobernador Ca
pitán general de las islas á hacer uso do la facultad 
que le filé conferida por la indicada Real órden, 
cuando se vio salir á los Propios y Arbitrios de la 
situación estacionaria en que desde tiempo inme
morial so encontraban : y esto, á pesar de los in
convenientes , por el pronto inevitables , de que en 
su administración y destino ejerciesen una inter
vención no bien definida dos Autoridades de órden 
diferente, cuales eran el Gobernador político y el 
Superintendente con. la Junta directiva de Hacien
da. Creada por Real órden de 17 de Marzo de i 851 
una sección de Propios y Arbitrios en el seno de la 
Administración de tributos, S. M. excitó el celo de 
esa superior Autoridad para q u e , removiendo con 
mano fuerte cuantos obstáculos pudieran oponerse, 
promoviera la formación de unas instrucciones que' 
pusieran en armonía sus facultades en este particu
lar con las de la Superintendencia : y ese Gobierno 
político, en cumplimiento de dicha soberana pre
vención , consultó en 4 de Junio de 1855 una serie 
de disposiciones que, con acuerdo de las principa
les Autoridades de las islas, habia adoptado para la 
administración de los repetidos fondos.

Desde que [estas disposiciones se observan la 
gestión de los negociQS de que se trata parece más 
expedita y regular , y los productos van en rápido 
y progresivo aumento, según respecto de uno y 
otro V. E. informa á este Ministerio en varias co
municaciones , contribuyendo también á tan feliz, 
resultado la Sección que se creó en la Secretaría de 
ese Gobierno por Real órden de 1 .* de Agosto de i 856.

Parecía, pues, llegado el caso de que fuesen 
aprobadas aquellas disposiciones; pero el Gobierno 
de S. M. no ha podido considerarlas sino como de! 
carácter transitorio , y como destinadas a .preparar 
la adopción de una mejora más radical y subsisten-1 
te en los ramos á que se refieren , porque os preci
so que la buena administración de estos no depen
da quizá de una circunstancia accidental, cual es 
la de estar unidos en una persona los cargos de Go-‘ 
bernador Gapitan general y Superintendente de 
Hacienda , sino de que las facultades emanadas de 
ellos esten distribuidas conforme á su naturaleza v 
á reglas constantes y precisas.

En vista , pues, de tales antecedentes, y consi
derando esta materia suficientemente ilustrada para 
adoptar en ella una resolución que ponga término 
al estado de incertidumbre é irregularidad en que 
se halla la administración de los fondos de que se 
trata, y favorezca su ulterior progreso, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar lo siguiente:

1.° Los Propios y Arbitrios y los fondos de Comu
nidad de indios de esas islas estarán en lo sucesivo 
á cargo del Gobernador Capitán general con inde
pendencia absoluta de la Superintendencia delegarla 
y de la Junta directiva de Hacienda.

2.® Se crea úna Junta directiva de la Adminis- 
tracion local, bajo la presidencia del Gobernador 
fapit-an general, la que sustituirá á la Junta direc
tiva de Hacienda en sus anteriores funciones, res-,  
pecto á los fondos de Propios y Arbitrios y Cajos de 
Comunidad.

3.* Se crea en las mismas islas una «Dirección 
de Administración local» encargada de los. Propios 
y Arbitrios y fondos de Comunidad de indios.

i.° La Dirección de la Administración local de 
Filipinas estará inmediatamente subordinada al Go
bernador Capitán general, sin otra obligación, res
pecto á las Autoridades de Hacienda, que la relati
va á rendición de cuentas al Tribunal de las 
mismas.

o,* Se crea igualmente una Contaduría de la 
Administración local, la cual intervendrá y fiscali
zará las operaciones de la Dirección.

6.° Se refundirá en estas dos dependencias el. 
personal que actualmente pertenece á las Secciones 
de Propios y Arbitrios de la Secretaría del Gobierno 
político y de la Administración general do Tributos 
que quedan suprimidas.

7.® Las atribuciones y deberes del Gobernador, 
de la Junta directiva, de la Dirección y de la Con
taduría de la Administración local, asi como la or
ganización de la Junta y la planta y personal de la 
Dirección y de la Contaduría, se determinan en ór
denes é instrucciones que con esta misma fecha se 
comunican á V. E.

8.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
vigentes en el. dia que se hallen en oposición con 
las que preceden. Abriga S. M. la convicción de que 
á beneficio de estas resoluciones no pasará mucho 
tiempo sin que esas islas experimenten notables me 
jo r a s , porque sü Administración local se verá libre

do las dificultados en que tropieza aclualmont'', ora 
por falla do un.centro do acción exclusivamente 
consagrado á estudiar sus recursos y necesidades, 
ora por las continuas contiendas á que da lugar 
siempre el IVnccion'dmicnto de las atribuciones y 
la falta do unidad efo la Autoridad superior.

Do Real órden lo digo á V. E. paró su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á : 
V. E. muchos anos. Gijon 30 de Agosto de 1 8 5 8 .=  
Leopoldo-'Ó-DonnoIl.=*=Si\ Gobernador Gapitan ge
neral de Filipinas,

Excmo. Sr.: Creadas por Real órden de esta fecha 
una «Direcion general de la Administración local,)): 

encargada de los ramos de Propios, Arbitrios y Ca
jas  de Comunidad y una Contaduría de los mismos 
ramos en esas islas, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar para el régimen y Gobierno de ambas , 
dependencias las siguientes disposiciones:

D IR E C C IO N .

La Di reccion general de la Administración local 
do Filipinas estará inmediatamente subordinada al 
Gobernador político de. las islas, y funcionará con 
entera independencia de las Autoridades de Hacien
da, excepto en todo lo relativo á la rendición de 
cuentas al Tribunabde las mismas. Será- obligación; 
de la Dirección, como encargada de dirigir la admi
nistración de los ramos de Comunidad', Propios y 
Arbitrios. '

1.° Averiguar eiv qué consisten los bienes de: 
Propios de cada pueblo, los arbilrios que éñ 'Cáda. 
uno se cobran y el origen de su concesión. .

2.° Examinar también cuáles sean las cargas 
que en cada pueblo pesan sobre estos fondos y su 
importe, para deducir de : .estos datos si bastan los 
recursos de la-localidad para cubrirlas.

3.° investigar cuáles son los arbitrios de natura-, 
le>:a provincial y su produelo al año, y cuál en cada 
provincia el rendimiento del impuesto para’ el fondo 
de Comunidad. á cuyo fin pedirá noticias á la Ad
ministración general de Tributos, que d.ibera inci
tarlas, acerca de! número de tributantes de iodos 
los pueblos del Archipiélago, y las confrontará con las 
que di recta menté le remitan los Jefes de las provin
cias, como subordinados á ella en lo relativo á estos 
ramos. De! resultado de sus investigaciones sobre, 
los particulares" enunciados én los párrafos ante-, 
riores deberá dar noticia circunstanciada al Gober
nador, para que éste la eleve al Gobierno Supremo.

4.° Estudiar, con vista délos referidos datos, las 
variaciones que convenga introducir en los arbi
trios, tanto de ios pueblos como de las provincias, 
y qué impuestos deban establecerse en reemplazo de 
de otros que convenga suprimir, ó para cubrir el 
déficit que resude en los pueblos en que los recur
sos no basten para cubrir las cargas, en cuyo caso 
propondrá la creación al Gobernador, á fin de que 
este, después de consultar á la Junta directiva de la 
Administración local , dé cuenta al Gobierno para 
la debida aprobación.

5.°, Revisar las instrucciones que rijan en el dia 
para la exacción de los arbitrios y administración 
de estos, y de los bienes'de Propios, y proponer 
su reforma, si fuese necesaria, con objeto de asegu
rar la regular recaudación, cuenta y custodia de 
estos fondos con la debida intervención en cada 
pueblo.

6.° Formar y'consultar al Gobernador, para que 
éste lo'haga al.Gobierno Supremo, el reglamento de 
Propios y Arbitrios de la ciudad de Manila, cuyo 
Ayuntamiento continuará entre tanto rigiéndose por 
las disposiciones vigentes hasta el dia y por las de 
esta resolución, relativas á la formación de presu
puestos y rendición de cuentas, presentando unos 
y otras á su Presidente, para que éste les dé el cur
so que corresponda.

7.° Sujetar tanto los ingresos como los gastos á 
presupuestos generales, que han de formar anual
mente los pueblos para remitir á los Jefes de las 
provincias, quienes, en vista de ellos, formarán los 
generales de ingresos? y gastos de naturaleza pro
vincia!, cuyos presupuestos pasarán dichos Jefes á 
á la Dirección, en tiempo oportuno, para que pue
dan ser examinados y aprobados antes de princi
piar su ejercieio.

8.° Examinar estos presupuestos en unión con 
la Contaduría, y en su.vista.formar los generales de 
ingresos y gastos locales y provinciales de las islas, 
elevándolos al Gobernador político, para que, apro
bados que sean por la Junta directiva de la Admi
nistración local, remita, copia de eüos al Gobierno 
Supremo.

9.° Aprobados estos , y tomada de ellos razón en 
el Tribunal de Cuentas y en la Dirección y su Con
taduría , ordenará los pagos que en su virtud d e - ’ 
ban hacerse por el Tesorero general ó por los Go
bernadores y Alcaldes mayores de las provincias, á 
quienes comunicará las órdenes conducentes. :

10 ;̂ Hacer que tanto estos como los. pueblos J e  
su respectiva jurisdicción rindan cuentas mensualés 
y una general cada año, debidamente documentadas, 
al Tribunal de las islas de los ingresos y gastos,’ 
sujetándolos en la misma ó análoga forma que j a s  
generales del Estado, á que uo verifiquen pago a l- :  
guno que no esté comprendido en presupuesto ó 
carezca de la autorización competente en caso de ser : 
el gasto extraordinario y dél indispensable requi
sito de haberse para ei mismo concedido por la' 
Junta directiva de la Administración local el cor
respondiente crédito supletorio.

11. Debiendo custodiarse los fondos de Comuni- * 
dad, Propios y Arbitrios que existan en Mariila en. 
lá Tesorería general de Hacienda pública y estar á- 
cargo del Tesorero general , éfcíé rendiráf cuéntafs

mensuales del Tesoro, por lo relativo á estos fondos, 
como lo hace de los del Estado, si bien no tendrá 
responsabilidad alguna respecto á su inversión. 
Esta responsabilidad será exclusiva del Director,que 
ha de hacer las veces de Ordenador de Pagos, s e 
gún se expresa en el art. 9.°. y del Contador, que ha 
de intervenir los libramientos expedidos por aquel

12. El Director general de la Administración 
local de Filipinas, por lo demas, procurará que los 
arqueos ó balances de fondos, á que asistirá, ten
gan lugar en iguales períodos que los relativos á 
los fondos de la Hacienda, dando cuenta del resul
tado de cada uno al Gobernador.

13. También deberá pedir el mismo Director 
los reintegros de los suplementos que se hayan he
cho de fondos de los ramos que se ponen á su car
g o , á la Hacienda pública.

14. Disponer con Indebida anticipación las su
bastas de los arbitrios arrendables en junta general 
de almonedas, cuyas subastas se elevarán á la apro* 
hacion del Gobernador.

13. Cuidar de lu cobranza de los débitos de to
da especie pertenecientes á los indicados ramos, 
llevando para ello el correspondiente registro y dic
tando al efecto las medidas más convenientes y 
eficaces.

16. Forniar el reglamento general para la ad
ministración, recaudación, intervención, cuenta y 
custodia de los ramos de Propios y Arbitrios y Cajas 
de Comunidad, consultándolo al Gobernador de las 
islas, á fin de que este lo eleve al Gobierno de S. M. 
para obtener la Real aprobación, después de exa
minado por la Junta directiva de la Administra
ción local. !

■17. Y por último, consultar á dicha Autoridad 
cuantas reformas y mejoras aconseje el fomento de 
los ramos indicados y los servicios á que están des-
f i n u í l n c ;

: C O N T A D U R I A .  

La Contaduría de la Administración local de; 
Filipinas estará subordinada en la parle de disci-j 
plina á la Dirección general; pero funcionará con', 
entera independencia dé la misma * en'todo lo que; 
se refiera al ejercicio desús atribuciones fiscales.

Será obligación de la Contaduría:
1.° Intervenir toda especie de documentos de

ingreso ó salida de caudales de la Tesorería gene
ral pertenecientes á Jos fondos de Propios y Arbi-; 
trios y Cajas de Comunidad, acompañando á ios li-j 
brarnientos la justificación correspondiente. La Con
taduría, sin embargo, no podrá intervenir pago al
guno por obligaciones que no tengan crédito en los' 
presupuestos ó para los cuales no hubiese sido con
cedido por la Autoridad correspondiente el supleto
rio ó extraordinario preciso.

2.® Asirtir, en unión con el Director general, á 
los arqueos ó balances de los expresados fondos en 
la Tesorería general, interviniendo su resultado.

3.° Custodiar, prévia la toma de razón oportu
na, las escrituras de arriendos, formando de todas; 
ellas el corresporidiénte registro.

4.° Llevar las cuentas relativas á Ja Administra
ción local del Archipiélago, acomodándolas en lo: 
posible á la forma practicada por la Hacienda pú-¡ 
blica. Rendirá dos cuentas mensuales: una por ren-j 
tas públicas y otra por gastos públicos. Ambas ha, 
do formarlas con presencia de las que reciba de las: 
provincias, que ha de remitir al Tribunal como 
comprobantes de la general que por cada uno de 
estos dos conceptos ha de formar. En la de Rentas; 
públicas constará:

Primero. Los débitos en fin del mes anteriora 
favor de los ramos que administra la Dirección. ;

Segundo. Los derechos adquiridos por.la Admi
nistración en el mes de la cuenta por cada uno de 
los ramos que tiene á su cargo.

Tercero. Los aumentos ó bajas que . puedan te
ner lugar por i edificaciones de meses anteriores.

Cuarto. Ló cobrado á cuenta en el mismo mes.;
Yr quinto. Lo pendiente de cobro para el mes: 

siguiente. \ / .
La de gastos públicos ha de comprender : t

Primero.■ La;párte de atenciones reconocidas y: 
liquidadas contra estos fondos que quedó pendiente; 
de pago en fin del mes anterior.

Segundo. Las obligaciones devengadas en el mes 
de la cuenta.

Tercero. Los aumentos ó bajas que puedan ocur
rir por rectificaciones de meses anteriores.

Cuarto. Lo pagado en el mismo mes á cuenta de, 
las obligaciones devengadas.

Y quinto. Lo pendiente de pago por el mes sj-: 
guíente. ■

Por último, rendirá anualmente cuenta de pie-! 
supuestos, la cual ha de tener dos partes. La pri-i  
mera, relativa á ingresos, comprenderá : ;

Primero. El importe del presupuesto de ingre-. 
sos aprobado para cada ramo, con las variaciones! 
que despees se hayan decretado.

Segundo. Las cantidades devengadas en todo e l  
ano:-por¡lós ramos de que se trata, ó sea los dere
chos adquiridos, que GOm parados con las cantidn-; 
des presupuestas han de hacer ver la diferencia en-; 
tré dichas cantidades presupuestas y la realidad.

Tercero. Lo cobrado por estos derechos en lodo 
el ano^de la cuenta.
1 Y éharto. Lo pendiente dé cobro para el año si
guiente, cuyo ingreso, después de cerrado el pre
supuesto. ha de hacerse como resultas del presu
puesto anterior.

La'segunda, correspondiente á gastos, expresará:
Primero. Él importe del presupuesto dé gasíós 

aprobado para cada ramo; con las variaciones in-: 
troducidasdéápues porda Autoridad competente.

V'ÍT1.' i ' . ; «. f -: *; t */ -0,\ ;

Segundo. Los derechos adquiridos contra estos 
fondos en todo el año de las atenciones devengadas 
que deban pagarse por olios.

Tercero. Lo pagado en todo el ano de la cuenta 
por estos derechos adquiridos ó atenciones deven
gadas:

Cuarto. Lo pendiente de pago para el año si
guiente. que despuos de cerrado un presupuesto ha 
de satisfacerse como resultas de presupuestos ante
riores.

Llevará también una cuenta exacta de las sub
venciones temporales que se hagan á las provincias 
que tengan déficit en sus presupuestos con los so
brantes de otras, á fin de que en su dia se verifi
que el reintegro.

5.° Examinar y censurar, en unión con la Di
rección, los presupuestos locales y provinciales que 
remitan los Jefes de las provincias.

6." Formar, en unión con la Dirección y con 
presencia de los presupuestos parciales de todas las 
provincias , los presupuestos generales de ingresos 
y gastos á que se refiere el párrafo sétimo de las 
obligaciones de dicha Dirección, de los que se ha 
de remitir una copia autorizada al Ministerio de Ul- 
trá m ar , después de aprobados por la Junta direc
tiva de la Administración local.

7.° Examinar y censurar, de acuerdo con la mis
ma Dirección, las cuentas que por conduelo de esta 
remitan al Tribunal de las islas los obligados á 
rendirlas, á fin dé que, áñtes de pasarlas á aquel, 
sé subsanen en ellas desde luego los defectos más 
sustanciales que en las mismas se noten.

Y 8.° Evacuar los informes que sobre asuntos que 
tengan conexión con su instituto fiscal juzgue ctíó- 
veniente pedirle la Dirección general.

Lo comunico á V. E. dé Real órden para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Díos guarde 
á V. E. muchos años. Gijon 30 de Agosto de 1858.=» 
0 -D on n ell .= Sr .  Gobernador Capitán general de las 
islas Filipinas,

E xcmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que el personal y dotaciones'  de la Dirección 
general de la Administración local de Filipinas y de 
su Contaduría, creadas por Real órden de esta fe
cha, sean los’Ai^uientos:

Dirección.

Un Director general con 5.000 pesos de fianza y 
3.000 de sueldo anual.
. Un Oficial primero con 1.500 pesos de sueldo.

Un Oficial segundo con 1.500.
Un Oficial segundo con 1.200.
Un Oficial tercero con 1.000.
Un Oficial cuarto con 800.
Un escribiente con 1Q2.
Tres escribientes con 144 cada uno.
Un portero con 100.
Un mezo con 60.
La consignación anual para el material de la 

Dirección será de 1.000 pe^os.

Contaduría.

Un Contador con 4.000 pesos de fianza y 2.000 
pesos de sueldo anual.

Un Oficial primero con 1 500.
Uno segundo con 1.200.
Uno tercero con 1.000.
Uno cuarto con 800.
Un escribiente con 2 !6  pesos anuales.
Cinco escribientes con 144 cada uno.
Un portero con 80 pesos al año.
Un mozo con 60.

.«•La consignación anual de esta oficina para ma
terial será de 1.500 pesbs.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guardeá 
V. E. muchos años. Gijon 30 de Agosto de 1858.-=: 
Leopoldo 0-Donnell.=»Sr. Gobernador Capitán ge- 
néiMl de las islas Filipinas^

Excmo. S r . : Establecido en el art. 1.°de la Real 
órden de ésta fecjia qne los Propios y Arbitrios y 
los fondos de Comunidad de indios de esas islas es
tén en lo sucesivo á cargo exclusivamente del Go
bernador Capitán genera), con independencia abso
luta de la Superintendencia delegada y de ía Junta 
directiva de Hacienda , con lo demas que dicha 
Real órden expresa , la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar para gobierno de V. E. en tal concepto 
las siguientes disposiciones:

Serán atribuciones del Gobernador político de 
Filipinas, en órden á los ramos de Comunidad, Pro
pios y Arbitrios:

1.* La de ejercer con exclusión de la Hacienda 
la Superintendencia de estos ramos, y aplicar sus 
productos anuales, prévio acuerdo de la Junta di
rectiva de la Administración local, á los objetos de 
pública necesidad y utilidad para que hâ n sido ins
tituidos.

2.* La de ordenar el cumplimiento de los acuer
dos dé Ja Junta si á su juicio procede, y en caso 
negativo, suspender sus efectos hasta la resolución 
del Gobierno Supremo, al cual dará inmédialámenle 
cuenta en ékte casó. • • . • ,

3.a La de aprobar todas las subastas qué se ce
lebren para la administración de los Propios y Ar
bitrios de los pueblos , ó ejecución de servicios per
tenecientes á la Administración (ocal.del Archipié
lago, disponiendo que estos se verifiquen por ad
ministración cuando las subastas no dieren resul
tado.

4/ La <íe consultar’al Gobierno de S. M. la im
posibilidad dé huevos arbitrios locales é  provincia-  
les, óJaúróféVma de Tos efcWtfctúesy -atámpañaitáo
! . < i -i -• t ••.}<’ H Ú, .túú



cop ia  del ex p ed ien te  que con eMe objeto se huhh-se 
in s tru id o

5 a Resolver, d*.*’iji’'i ¡|e \\nbueiones como
Sunerintendénlé ele los ramos de Comunidad, Pn> 
pios y A rhi trios \ de l.«s (pie solo declaran por es
ta instrucción, las consultas que sobre la admim>- 
tracion y mas conveniente ai reglo de estos ramos 
¡o dirija la Dirección general do la Administración 
local, v elevar las que correspondan ai Gobierno , 
Supremo cuando no pueda por íalta de facultades 
tomar resolución.

Ge L a  de d is p o n e r . s iem pre  que lo con s id e re  
co n ve n ien te  al m ejo r s e rv ic io , que  se ve r iq t le n  a r 

queos ex tra o rd in a r io s  en las. C a jas de te A d m in is 
tra c ió n  lo ca l, tan to  de M a n ila , com o de las p ro 
v in c ias .

,7 .a L a  de au to riz a r la creac ión  de P ro p io s  en 
las loca lidades en q u e  con ve n g an  . d ispon iendo  que 
en e llas c u lt iv e # ’ en  com ún  sus h ab itan tes  a lg u n as  
t ie rra s  para  p ro d u c ir  tabaco, abaea . azú car u otro 
a rt íc u lo  de los de cod ic iada  d em anda .

8 .a L a  de ap ro b a r las d is tr ib u c io n e s  m ensua les 
de gastos con fo rm e á los c réd ito s  ab ie rto s  en los 
p resupuestos.

9 .a La  de au to riz a r se cub ra  ol déficit que t r a n 
s ito r iam en te  ex istiese  en los presupuestos de c u a l
q u ie ra  de las p ro v in c ia s  con los sobran tes de otras, 
sin  p e rju ic io  de ser re in teg rad as  estas por las s u b 
vencionadas- á su tiem po.

4 0 . L a  de n o m b ra r  ó p roponer en su caso al tGo
b ie rn o  de S . M los em pleados que h ayan  de des 
em p eñ ar los destinos de la A d m in is t ra c ió n  local de 
las islas.

4 1 . L a  de su sp en d er y rem o ve r o p roponer en 
su caso al G o b ie rno  de S. M la suspensión  ó re m o 
ción  de ios m ism os em pleados , p ré v ia  la torn\acion 
de ex p ed ien te , Líe que d a rá  « n en ia ,

V 1$. L a  de a d o p ta r , en co n ce p to .d e  G o b e rn a 
dor político  y  com o Su p e r in te n d e n te  de los ram os 
de P rop ios  y A rb it r io s  v . fondos de C o m u n id ad , 
cu an ta s  d isposic iones conduzcan  á su a rre g lo , ló
m ente  y - d e s a r ro llo , s in  p e r ju ic io  de con su lta r al 
G o b ie rno  Su p rem o  las que co rrespo n d an .

De Rea l o rden lo d igo á V . E .  p a ra  su in te l ig e n 
c ia  y  cu m p lim ie n to . Dios g u a rd e  á V . E .  m uchos 
anos. G ijo n  30  de Agosto de 18 5 8 .“ - O d )« )n n e ll .- :  
S r .  G o b e rn ad o r C ap itán  genera l de F ilip in a s .

Exorno. S r .  : C read a  en esas islas por Rea! o r 
den de esta fecha una Ju n ta  d ire c t iv a  de la A dnri 
m strac io n  loca l, que  bajo la p res id e nc ia  uel Go 
b e rn ad o r y C ap itán  genera l su s t itu irá  á la Ju n ta  
d ir e c t iv a  de, H ac ie n d a  en sus an te r io re s  funciones 
respecto  á los fondos de P rop ios  y A rb it r io s  y Ga 
ja s  de C o m u n id ad  , la R e in a  ,Q . i). G .; ha teñ irlo  a 
b ien  d ic ta r  p a ra  su .orgapi/.ación y rég im en  las «lis- 
posiciones que s iguen :

La. Ju n ta  d ir e c t iv a  de la Administración local 
de F il ip in a s  constará  de las personas que a c o n t i
nuac ión  se ex p resan :

P na ¿dente.

E l  G o b e rn ad o r C ap itán  general,

Varales:,-

E l  F is c a l del c r im e n  de la A u d ie n c ia  en su con 
cepto de defensor de ind ios.

Uno  de los O ido res de la A u d ie n c ia  á d e s ig n a 
c ión .del. Reg en te  cada ano.

E l  A d m in is t ra d o r  genera l de T r ib u to s ,
E l  D ire c to r genera l de A d m in is t ra c ió n  local.

Eecretuvi o..

F J O fic ia l p rim ero  de la D irección.,
S e rá n  a tr ib u c io n e s  de la Ju n ta ,  que se re u n irá  

s iem pre  que ei P res id e n te  ia convoque:
L 1 A p ro b a r  los p resupuestos o rd in a rio s  do in 

gresos y gastos do la A d m in is tra c ió n  local de las is 
las F il ip in a s ,

2 J  A p ro b a r  ig ua lm en te  los presupuestos de g as 
tos sup le to rio s ó e x tra o rd in a r io s , p re v ia  la fo rm a 
c ión  de exped ien te  para  cada uno en que . á más 
« te la s  o fic inas respectivas, deben e m it ir  su p arecer, 
e l F is c a l d e l ¿ r im e n  y el A seso r de G o b ie rn o , y  en 
cu yo  ex p ed ien te  se dem uestren  la necesidad  y u r 
gencia  del gasto. De estos e x p e d ien te s , con e x p re 
sión de las razones en  que se fu n d e  e i  c ré d ito  e x 
t r a o r d in a r io , ha de d a rse  cuen ta  al G ob ie rno  S u 
p rem o pa ra  la deb ida  ap robac ión .

3 .a E m i i i r . s u  voto en  todos los exped ien tes re 
la t ivo s  á los ram o s  de la A d m in is t ra c ió n  loca l de 
las is las , y en  que d isponga se la o iga el G o b e r 
nado r C ap itán  general.

De R ea l b rd en  lo  d igo  a V . E . p a ra  su  in te l ig e n 
c ia  v efectos co rrespo n d ien tes  Dios g u a rd e  a Y  F  

. m uchos años,— G ijon  30 de Agosto de 1858 ,— O-Don- 
.n e l l “ S r „  G ob ernad or G ap itan  genera l de F il ip in a s

RESUMES DE RESOLUCIONES ADOPTABAS POR ESTE 
DEPARTAMENTO

Gobernación y Fomento.

40 Ju l io  R e a l decreto  ap roban d o  la co n stitu c ió n  
de la sociedad a nóm ina  in t itu la r la  C o m p a ñ ía  del  

f e r r o - c e r r i l  de G uan ta?}am o  p a ra  ex p lo ta r el ie r 
ro - ca rr il de S a n ta  C a ta lin a  de G uazo  á G uautarno.

Id em  id- Conced iendo  á la Gasa Brook  y co m p a 
ñ ía , de San tiag o  (le C uba, s in  su b ven c ió n , la co n s 
tru c c ió n  y exp lotación  d e  un fe r ro - ca rr il de 22 k i 
lóm etros de ex tensión  en tre  S a n ta  C a ta lin a  « leG ua 
zo y G erro g uayao  con p ro longación  á la C a im an e ra .' 
p resu p u es tad o  todo en 2 6 8 . F if i pesos.

2 F Ju l i o .  R ea l o rden  no conced iendo  su re le vo  
al G ap itan  general de la  isla, do Cuba.

I ! Agosto. Roa! o rden  reba jand o  ia te rce ra  p a r 
te de tiem po de su condona al p re s id a r io  F ra n c isco  
Fo n tane lJs .

Id em  id, .C onced iend o  la m ism a rebaja  á E n s e 
bio Mena.

Idem  id. Conced iendo la m ism a g rac ia  a Heve- 
r iñ o  Sánchez ,

Id e m  id. C o nm u tan d o  en d es tie rro  perpetuo  la 
pena de dos años de p r is ió n  im p uesta  al subd ito  
francés D, E d u a rd o  A lix .

28  id . A p ro b an d o  el plazo de seis m eses conce
d ido  al Doctor en m ed ic in a  D. José M a n a  A r ro y o  
para  p resen ta r su títu lo .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
E N L A S  P R O V I N C I A S  DE U L T R A M A R ,

Hacienda de ¡as Antillas,

P o r  R e a l o rd en  do 19 de Ju l io  ú lt im o  se s ir v ió  
S . M. j u b i l a r ,  acced iendo  á su s o lic itu d , á D. José  
M endoza M a y o l , C on tado r cesan te  d é la  A d m in is t ra 
c ió n  genera l de R en ta s  te rre s tre s  de la isla de. 

C uba.

P o r  otra de i 8 de S e t iem b re  ac tu a i se ha d igna  
do h.. M acceder la pea muta, «que « lesn a  respert i - 
v >e. destinos hab ían  so lic itado  IX  Diego Cahqv*\ 
O fic ia l cua rto  segundo «le la A d m in is t ra c ió n  gene 
ra l d e  Renta-, te rre s tres  «le d icha  isla \ D. Jos 
M ana de la Paz F e rre iq  O fic ia l tercero  segundo «1 
la A d m in is tra c ió n - D e p o s ita r ía  de R en tas  de C á r 
denas.

Po r otra del 17 so ha se rv id o  S , M. j u b i la r ,  ac 
ced iendo  á su so lic itu d  , á D. F ra n c is co  Y ia d o . In 
tendente, cesante de Sa n tiag o  de Cuba

P o r o tra  de igua l fecha ha sido a d m itid a  la r e 
n u n c ia  de su destino  que p resento  D F ra n c is c  
B e rn a rd o  C o lom e. In té rp re te  de la A d m in is tra c ió n  
D ep o s ita ría  de R e n ta s  de S a n  Ju a n  de los Rem edios

MINISTERIO DE FOMENTO

In stru ccio n  p ú b lic a

lim o S i\  De con fo rm id ad  con el d ic tam en  «le
las Secc iones se g u n d a , te rce ra  cu a rta  y q u in ta  de! 
R ea l Consejo do In s tru c c ió n  p u b lic a , la R e in a  i que 
Dios g u a rd e  ! ha ten ido  a b ien  a p ro b a r la s  a d ju n ta s  
lis tas de ob ras  do texto para  las fa cu ltades de F ilo 
sofía y Le tra s  C ien c ia s  , F a rm a c ia  M ed ic in a  , D e 
recho y T e o lo g ía . con form e á lo p reven id o  <m ei a r 
t ícu lo  86 de la ley de 9 de S e t ie m b re  del año a n 
te r io r

De R e a l ó rden  lo digo á V . I. p a ra  su in te lig e n 
c ia  y  efectos con s ig u ien tes  D ios g u a rd e  á V. í m u 
chos años, M ad rid  25 de S e t ie m b re  de ( 858  —-Cor 
ve ra  — S r ,  D ire c to r genera l de In s tru cc ió n  p u b lic a

F A C U L T A D  D E  F IL O S O F ÍA  Y  L E T R A S .

PRINCIPIOS DF, LITERATURA GENERAL Y LITERATURA ESPAÑOLA.

M a n u a l  de l i t e r a t u r a . por IX  A n to n io  G il de
Z a ra te .

F ie m e n  los de l i t e r a t u r a ,  por D P ed ro  F e lip e  
M onlau .

E le m entos  fi losóficos de l U e r a f - u r a , por D Isaac  
Nuñez A re n a s . ■

LITERATURA CLÁSICA GRIEGA V LATINA,

E l  P ro feso r e x p lic a rá  so lam ente la la t in a  hasta 
el año acad ém ico  de 186 0 . S e  señalan  para  e lla  las s i
g u ien tes ob ras :

M a n u a l  h i s t ó r i c o  y  c r i t i c o  de la l i t e r a t u r a  la t in a .  
por D. A n g e l M a r ía  T e rro d illo s .

L e c c io n e s  de l i t e r a t u r a , por D. Ja c in to  D iaz.
P a ra  los e je rc ic io s  en el conoc im ien to  de los a u 

tores se rá  tex to  la C o l e c c i ó n  del  G o b i e r n o
P r e c e p t is t a s  la t in o s ,  por D A lfred o  A do lfo  C a - 

mus.
T r o z o s  selectos . po r D, A nge l M a n a  T e r r a d i-  

II os.

ESTUDIOS CRÍTICOS SOBRE LOS PROSISTAS Y POETAS
GRIEGOS,

Hasta el año académ ico  de 1800 a 1 8 6 -1, en vez 
de estas dos a s ig n a tu ra s , los Pro feso res e x p lic a rá n  
p rim ero  y  segundo año cíe lengua y l ite ra tu ra  g r ie 
ga Se  señalan  las s igu ien tes  o b ra s :

Para la lengua griega.

G r a m á t ic a  g r i e g a ,  por D. S a tu rn in o  Lozano  
Idem , por D. .Antonio B e rg n e s  de las Casas,
Idem , por D. C anuto  A lonso  O rtega ,

Para el forme emento de los autores.

C r e s t o m a t í a  g r i e g a  7 por I). A n to n io  Bergnes de 
las Casas.

Cole cción de t r o z o s  e s c o g i d o s , p u b lic a d a  en V a 
lencia  sin n om b re  de a u to r en 1847 .

Para la literatura griega,

L i t e r a t u r a  g r i e g a  , por I) .  B ra u lio  Foz.
B re ve e x p o s i c i ó n  de la  l i t e r a t u r a  g r ie g a  por 

D R a im u n d o  González A n d ré s .

OROGRAFIA.

S e  des ignan  las obras ap robad as p a ra  esta a s ig 
n a tu ra  en la segunda en se ñ an za , cu id an d o  el P r o 
fesor de a m p lia r  las exp licac io nes ,

HISTORIA UNIVERSAL

Lecciones de los Profesores . tom adas de las 
obras de m ás créd ito .

METAFÍSICA

M a n u a l  de F i lo s o f í a ,  de S e r v a n t  R e n o v á is ,  ira  
d u e ido  y anotado por D. José  López U rib e .

C o m pe n d io  de T i s s o t , trad u c id o  por IX  Isaac 
Nuñez A ren as ,

C u r s o  de P s ic o lo g ía  y L ó g i c a . p o r D. P ed ro  F e 
lipe M onlau  y IX  José  iMaría R e y : y  el T r a t a d o  de 
E t i c a  del exp resado  S r .  R e y ,

HISTORIA DK ESPAÑA

Lecc iones  del P ro feso r tom adas de las obras de 
m ás m érito .

LENGUA HEBREA Ó ARABE-
Para ln hebrea,

A n á l i s i s  ¡d osó feo  d ( la e s c r i t u r a  ¡¡ len g u a  he brea  
p rim era  p a rte  de la obra de l l  A n to n io  G a rc ía  
B lan co

G r a m á t i c a  . de IX  S a lv a d o r  Berneda .
B ibl ia  h e h r á i e a , de Le ip s ie  . c u a rta  ed ic ión .

Para la árabe.

G r a m á t i c a , de Yacas  M arino , 
ídem, del P. F ra n c is c o  Cañas 
íd e m ,  de E rp e n ío ,
T r o z o s  de t r a d u c c i ó n  á e lección  de los c a te d rá 

ticos.
E stética  , • = > (A s ig n a tu ra  del Docto-
H i s t o r m  de ¡a F i lo s o f ía .. \ rado

F A C U L T A D  1) F  C IE N C IA S  E X A C T A S . F IS IC A S
Y NATURALES,

ÁLGEBRA, GEOMETRÍA Y TRIGONOMETRIA.

T r a t a d o  de A lg e b r a  . G e o m e tr ía  y T r i g o n o m e t r í a , 
por D Ju a n  C ortázar.

ídem i d , . por Bo u rd o n  trad u c id o .
Idem i d . , por C iro d d e , t raduc ido .

GEOMETRIA ANALITICA.

T r a t a d o  de G eo m etría  a n a l í t i c a , por U Ju an  
Cortázar.

Idem i d . , por Z o rra q u in . 
íd e m  id . ,  por S a n ta  M aría ,

GEOGRAFIA.

T r a t a d o  de G e o g r a f í a ,  por D F ra n c is c o  V e rd e jo  
Paez.

Idem i d  , por D. P a tr ic io  Pa lac io ,
Idem id . por D, Is id o ro  A n t iilo n .

AMPLIACION DF. LA FISICA.

M a n u a l  de F í s i c a , po r D. E d u a rd o  R o d ríg uez . 
T r a t a d o  de F í s i c a , por D. F e rn a n d o  S a n to s  de 

Castro.
Idem, i d . ,  por G a n o t, tra d u c id o  po r D, José  P é 

rez M orales.
QUIMICA GENERAL.

T r a t a d o  de Q u í m i c a  g e n e r a l , por D. A n to n io  
Casares.

Id em  id . ,  por* C a h o r r s  , tra d u c id o  por D. R a 
m ón R u iz .

C u r s o  de Q u í m i c a  g e n e r a l  a r r e g l a d o  á la s  es p i l 
c a r  iones de D. V icente S a n t i a g o  de M a s a r n a u , p o r 
D José Perez  M ora les y D. B en ito  T am ayo ,

zoología .

Elementos de Z o o lo g ía ,  por M due Ed v va rd s .
Idem i d . ,  por M ilne  E d w a r d s  y  A q u ile s  Com te, 

trad u c id o s  po r D. P ed ro  B a r r in a a a .

i M r  uduCCiu/l ¿i 1 odas tus ¿O o lo q iü S , de A q u d ss  * 
C o m te . t ra d u c id a  por D. J. M. G  y  D  G ;

BOTÁNICA- i
C u r s o  de B otá n ica ,  por D, M iguel r  '•' e iro  '
M a n u e l  de B otáid ca  d e s c r i p t o r a . por D. Ykv.nfi- i 

C u ia n d a  y D. M a rian o  de! Aunó, para  los ( leroiruo 
p ráctico s  de c las ificac ión .

F í r m e n l o s  de B otán ica  y  F is io lo g ía  r e í d  id  «le 
A q u ile s  R ic h a r t ,

MINERA!OGIA

C u r s o  de M i n e r a l o g í a . por C isneros y  L a n u m  
T r a t a d o  elemental de M i n e r a l o g í a , por B eu d an t, 

en francés.
Idem a l  . por B rongn ia rt. en francés

CÁLCULOS.

T r a t a d o  del c á lc u lo  d ifere n c ia l1 e i n t e g r a l . por 
N  ív ie r  trad u c id o  por D. E u g e n io  de ia  C am aca  

Id e m  id  , de R o n ch a r la ! trad u c id o  por D J e 
rón im o  del Cam po.

Idem id  de D F e rn a n d o  G a rc ía  San  P ed ro

ME «A.NIC

T r a t a d o  de M ecá n ica ,  «X* Pm sson , t ra d u c id o  por 
D. Je ró n im o  de l Cam po,

I d e m  de B o uch aria t , en liam o  s 
h ie ra ,  de D. F e rn a n d o  «Ñaroña S a n  Ped ro

GEOMETRIA D E C R í F T Á V a .
T r a t a d o  de G e o m e t r ía  d e s c r i p t i v a  . por L e ro y  

en francos
íd e m  de Y a llée  . en id.
Id e m  «Jp O l iv ie r  en id

GEODESIA.
T r a t a d o  de T o p o g r a f ía  por D, Rafae l C U v i jo  
Idem,, por D, lu á n  C o rtázar, .
G eo d esia  . por F ra n c o e u r . en francés

FUTIDOS IMPONDERABLES

T r a t a d o  del c a l o r , por Peclet en francés,
T r a t a d o  de O pt ica  f í s i c a  por B i l l e t , en fran co s 
T r a t a d o  de E l e c t r i c i d a d  y M a g n e t ism o . por Bee- 

quere l en francés,

QUÍMICA INORGÁNICA
Trata<lü de Q u í m i c a . de R e sn a u lt , trad u c id o  por 

D G re g o r io  V e rd ú .
Idem  id. , de Peiouze y F re m v , en francés 
G u i a  del Q u í m ic o  p r á c t i c o  po r D- R am ó n  T o r 

res Muñoz y  L u n a .

QUÍMICA ORGÁNICA.

T r a t a d o  de Q u í m i c a  o r g á n i c a ,  por J  L ieb ig , t r a 
d u c id o  por D R a fae l Soez Pnlroóos y D Carlos F e r 
ra r i,

Id e m  i d , , por G e rh a rd t  , en francés .
Idem de Q u í m i c a ,  por FVIouze y F r e m y  , parte  

o rg á n ic a , en francés,
ORG ANGORA FÍA Y FISIOI OGÍA VFTFTAL,

O r g a n o g r a f a  y  F i s i o l o g í a  vegetal, por D M iguel 
C o lm eiro .

I n t r o d u c c i ó n  al es tu d io  de la B o t á n i c a , por A lp h . 
de C an d o lle , en francés .

E lem entos  de F is io l o g í a  vejetal  cu m p a  r a d a  t por 
C a rp e n te r ,  en francés,

FITOGRAFÍA Y GEOGRAFÍA BOTÁNICA,

I n t r o d u c c i ó n  a l  e s t u d i"  de Ja B otán ica  por A lp h  
de Candolle ., en francés.

G e o g r a f ía  bo tá n ic a  r a z o n a d o ,  por A. «le C a n d o - ' 
l i e , en francés .

G e o g r a f ía  b o t á n i c a , por A P , «le C an d o lle . en 
francés,

ZOOLOGIA vertebrados:.

S is te m a  de los v e r t e b r a d o s , por C o r los launa  no 
R o n a p a r le ,  P r ín c ip e  de C an ino  , en francés,

F a m i l i a s  n a t u r a l e s  del re in o  a n i m a l  1 por L a t r e L  
l i e , en francés ,

R e in o  a a i  m a l  (p a rte  r e la t iv a  á los ve rteb rados], 
por C u v ie r*  en tra n ces.

zoología ( in m ie l ,r u d o s ) .

F a m i l ia s  n a t u r a l e s  del  r e m o  a n i m a l . por í n treí - 
lie , en francés .

R e in o  a n im a l  i p a r le  re la t iv a  a los in v e r te b ra 
dos;, p o r C u v ie r , en francés.

F u s i o n a  n u tu re d  de los u n e n ía le s  i n v e r t e b r a d o s .  
por L a m a rc k . en francés

AMPLIACION DE LA MINERALOGIA , f e  'íC.

Ti ütüd n  de M in e r a lo g ía  ? por D u fre s n o y . cu  
francés.

Elem e ntos  de G e o g n n s t a , por L y e ll  t ra d u c id a  
| por IX  Jo a q u ín  K zq tie rra  del B ayo .
\ T r a t a d o  de, Ge.ognosia . por de la Beche , en 

francés .
Un las «fiases eo rresp u n d ien les  sri u sa rá n  las T a 

bla s  de lo g a r i t m o s  de l). V ice n te  V ázquez  Queipo,

ESCULLAS ESPECIALES PROFESIONALES.
Se g u irá n  los lib ros de texto que a c tu a lm e n te  se 

den .
ESCUELAS ESPECIALES SUPERIORES

C o n tin u a rán  s irv ien d o  de texto los lib ro s  que 
ac tu a l m ente se den

F A C U L T A D E S  D E  F A R M  A G Í Y  Y  M E D IC IN A  

f a r m a c ia

i MATEP.il FARMACÉUTICA ye JET Al , MINERAL V ANIMAL

I T r a t a d o  Ox m a t e r ia  f a r m a c é u t i c a :  por D M anu e l
j Jim énez .
¡ H i s t o r i a  n a t u r a l  de las d r o g a s  s im ple s, por G u i-
| b o u rt. t ra d u c id a  por D Ram ón  R u iz ,

FARMACIA QUÍMICO-INORGÁNICA.

T r a t a d o  de F a r m a c i a  o p e r a t o r i a ,  por D R a im u n 
do Fo rs.

T r a t a d o  de F a r m a c i a  e x p e r i m e n t a l , por D M a 
nuel Jim énez ,

C u r s o  co m ple to  de F a r m a c i a , por Le  C a n u , t r a 
ducido  al castellano.

FARMACIA QIHMUÜ-ORGÁNICA.

C u r s o  completo de F a r m a c i a ,  po r Le  C a n u . t r a 
du c ido  al canteHnno.

T r a t a d o  de F a r m a c i a  te ó r ico  y p r á c t i c o ,  por Sou- 
b e ira n , trad u c id o  al car.lollanü.

Tt a ta d o  de Q u im v 'u  o r g á n ic o  por L L ie h k  t r a 
duc ido  al caste llano

(- R ÁG T i G A K A R M A11 i ¡ T f«' A

La s  obras seña ladas para  la F a rm a c ia  q u ím ico -  
in o rg á n ic a  v  la F a rm a c ia  q u ím ico - o rg án ica

MEDICINA.

ANATOMÍA DESCRIPTIVA,

T r a t a d o  de A n a t o m ía  g e n e r a l „ d e s c r i p t i v a  y t o 
p o g r á f i c a , por D. Lo renzo  Boscosa.

C o m p e n d io  de A n a t o m ía  g e n e r a l , d e s c r i p t i v a  y 
t o p o g r á f i c o , por D . A g ap lto  Z u riag a .

T r a t a d o  de a n a t o m í a  d e s c r i p t i v a  , por Sa p p e y  
tra d u c id o  al cas te llano  por D. F ra n c is c o  S a n  tan a v 
V illa n u e v a  y  IX R . M artínez  y M olina.

ANATOMÍA GENERAL.

N u evo  m a n u a l  de A n a t o m í a  g c n e r a L  por J .  G 
M a reh essau x , trad u c id o  por I) . F . Méndez A lv a ro .

T r a t a d o  completo de A n a t o m ía  g e n e r a l  por j .  
H e r le , trad u c id o  por los redactores de la B ib lio teca  
escogida de M ed ic ina  y C iru g ía .

ANATOMIA PATOLÓGICA.

M a n u a l  de A n a t o n i i a  p a to ló g ic a  . por D. M anuel 
José  de Po rto .

T r a t a d o  elemental de P a tolo g ía  g e n e r a l  y  A n a t o 
mía p a t o l ó g i c a , por D. F . de P a u la  Fo leh  y A m ieh

ANATOMÍA QUIRÚRGICA.

M a n u a l  de A n a t o m í a  q u i r ú r g i c a ,  por Ed vva rd s , 
trad u c id o  por D. R am ó n  Sánchez  M erino .

T r a t a d o  cumplido de A n a t o m í a  q u i r ú r g i c a . por 
V e lp ea u  trad u c id o  al caste llano

» T  u fa d  j  de *4 n:ib. m¡ íi  q l i l r uCtp.rü . por IV í  roq u ín .
! tF id u c id o  por D A  M ae:;tre  fie S a n  Ju a n  v D Á 

Pía mi re ? M a rd u r i
‘T : ! í ^

/;,¡v ( !i" ./.• :líif> -inobc.ua «. >■«•■.« historia fdusófica 
dr¡ hondo re . poi ü. j,H ,f Var-J.-i M.mleo.

L 'r-iOf r  : - ’ ; ■ F is io l o g ía  , ¡jo-.srada ouii '.uuioo- 
pu,* M iiiu-r t; u lu cu lo  no! D. F V ivo re r v  Ü N ico 
lás Casas,

Manual -Ir Fisiotápij poj \j «uan Rivot v Ferro*;'
THiVif NF FRiVQDA

t i r m e fdo< de Hupem : e n c a d o  por D P  F e lio o  
M on iau

T r a t a d o  C o in y x to  ae I b  o o' oe , por C a rlo s  i onde, 
t ra d u c ía n  d uóSielian •

J ia ? ¡0G] Je I h g i f v x  per Le v  tiad uc i« iu  -ó ^así - 
llene

H IG IEN E  P Ú E iíC A ,

i  ' r t tx ó 'O í  'U' H ig ie n e  oúbi '.cr  p-r Ú. P- Felq.»e 
M onlau

T a i  fado cu m p ie iv  de H i g ie n e  p u b l i c a  por L e v  i, 
tr aducido al caste llano

i  y ha.í’F I"1-!' i -
.7 • i dad J.ci a ¡j.\ a ico .■ so'-roa -n-¿ooxa , <.-« •;

Trousseau  \ Pu ! o ex: t; .efusuC í r,\ , a to lla  ne
T r a t a d a  d f  T s r a M : i i t '>(0 o t t ' u í  por D í Ote-, 

v f> J  O n e is  y F e - rc rs s
T r a t a d o  elemento! de Tet nccaticú, m é d ica  . poi

L. M a r t ín e z . tradu«:ido por D Loren?(> Boscosa

FA Íu LU m i OGIA.
M a n u a l  de m i i í c n a  m é d ic a  , por .Vídne E«ivvar«is 

y P V a v a sse u r . trad u c id o  p-or D. I , O ras v D 1. 
O í io k  y Ferrrre-v

C r a s o  d r  m a te r ia  m é d iro  r  F ü r macológtn  p«>v
Fo y  . trad u c id o  por D F  B a u tis ta  F o íx  y C u ra !

E le m e n t o s  de T e r a p é u t i c a  y  v i a t e n a  médica, ¡na 
D Ram ón  C ande vilo

A L T E  DE RECETAR.

A r t e  dx r e c e t a r  «« b'or mu ¡c i r i o  p r á c t i c o  por Don 
J B a u t is ía  Foix

A r t e  d i• r e c e t a r , por 1 «oussoau \ R eve i'. iradü- 
c id o  ai c a s id la  no,

A u e r o  t r a ta d o  ( E l  a r f e  Jx  rvcM n  *' por D A s u s t in  
Rose ll

PATOLOGIA GENERAL,
/ r a l  ada ele nr-nfut de P o tolo iyn  gene r a í  i¡ A n a t o 

m ía  p a t o l ó g i c a . por D. F  de Pau la  Fo leh  y A m ich  
T  r o t a d o  ele ¡ve n tul de Rü to loq tu  g e n e r a l . y seme-- 

y ó t ic a  , |)or H a rd v  y B o lb e r , tm caste llano .
Patología gen e v id  m é d iC o ^ c p it r u r g u a  . por P. V  

G e n l i .  «-n c«HStellan«>.
PATO!.OGIA QUIRl UGÍCA

Tratan-* completo de C i r u g í a , por C h e liu s , t r a 
du c ido  por D. A n ton io  Sán ch ez  B u s tam an te .

T r a t a d o  do Pa tolo g ía  e x t e r n a  y  M e d ic in a  o p e r a 
t o r i a ,  por V id a ! (de C a s is ) , tra d u c id o  al caste llano  

N u evo s elementos d¿ C i r u g í a  y  M e d i c i n a  o p e r a - 
lo r ia ,  por B eg in . tradu c id o s  y ad ic ionados por Don 
R am ón  F í hu

PAT««LOGIA MÉDICA Y SU CLINICA.

T r a t a d o  elemental de P a tolo gía  m éd ica  . por Don 
L ia n  D rú rn en .

T ra ta d o  t e ó r ic o  y cltmeo de Pa tolo g ía  i n t e r n a , 
por G in í r a r ,  lra«.lncido al «‘astf-ilano.

T r a t a d o  completo de M e d ic in a  p e  a d á n  . por 
H uífoLiud  t ra d u c id o  a! caste llano ,

PATOLmgía EsMO (AI DE I .V  ENFERMEO \ DE.s DE TV" VUIFRES 
Y DE LOS NIÑOS.

/Vo/óf/o elemental de Jas en fe-~m edades ex la s  
m u j e r e s  y de los n i  n o s , por F a b re  v TVHur-, tra d u  • 
oído al caste llano.

P «TOLÓC?A ESpEi'UI DE T AS ENFERMEDADES DF LAS MUJERES

T r a t a d o  completo de la s ettfevinm iudes (X  la s  m u 
j e r e s , por D. J.  de A rce  y Lu q u e .

T r a t a d o  elemental de la s  e n fe rm e d a d e s  de la s  mu  
¡ e r e s , por IX L , O m s \ D. José O rio ls  v F e rre ia s .

DATOLÓGÍA ESPEC IA I. DE LAS ESV ER M ED A D ES DE Los NIÑOS.

Tratado t e ó r i c o - pi á r t ico de la s  e n fe rm e d a d e s  de 
las n iñ o s ,,  por B o u c h u l,  t ra d u c id o  al (rasírijauo.

I rlitado Ir 'á ' iiro Je  ítjS c rfCr mCdUaXS aC (OS >i:
ñ o s . por B a r r í  e r trad  ucnJo ,d cas (ella no.

T r a t a d o  r o m p í  o r  de J a v p n f r m p d a d ^ s  de tos ni  
ños y por Hchidtz v  VVotr trad u c id o  d ¡ asteicam-

OPFIUClüNFS,

Manu e l  de M edicina o j ia  ato ran  p<>r ~\\ d /a ivne 
f raí lu c id o  a! caste llano

. A l t e r a r  elementos ,tc M e d i a  uu •> pe co i  urna , por 
V e lp e a u , traducidos>d caste llano  por D, >L Lecic*rc 
y D= J  .L E l  n .al de

C o m p e n d io  ¿ g a o g rá f im  de M ed ic in a  o p e r a i o r t u ,  
por B e rn n rd  y í lu e t tc  trad u c id o  por D í V ice n te  
Dedo

APOSITOS Y VFNDA TES,

E lem e ntos  del a r f e  de ios a p ó s it o s  , por D. M a 
tías  N ieto y S e r ra n o  y D. P Mendez A lvaro .

T r a t a d o  co m pleto  de r e n d a j e s , a pó sitos  y c u r a s e  
por G e rd g  tra d u c id o  por D  I Ro d rig o  y D F  de 
S a n ia  A n a

o bstet r ic ia  y s r c l ín ic a .
T r a t a d o  t ( ó r i c a  v o r ú c t x c  del a r t e  de ü b s i e t r i - 

CrO por Unzeaux t ra d u c id o  :d caste llano .
Ti o ta d o  p ,  activo Je T s  p a r i o s ,  p o r . M o ro a u , ti a - 

«Jucido ai c a s ie lu ijo ,
i  va i o tío p  va  c t ico í i a  u me ae p a v i t a  i pov Cfioj- 

i iy  tra d u c ía n  al casf- ilGno

PílS Í-IMINARLJ CLíNí ClG

R ro le g o m en o s  de «. ■ltwif..ci m cuica  . por D icn a c ió  
A írn e lle r

c 1.1 s í.c a q r i r i : p.«.- i a

E s t u d i o s  c l í n i c o s  de C i r u c f a  . por D A n fo n io  
Mendoza,

M a n u a l  le C l ín ic a  q u i r ú r g i c a  , por T ab e rn ae r 
trad u c id o  al caste llano .

MEDICINA LEGAL,

T r a t a d o  de M e d ic in a  y C i r u g í a  legal , por D t k  
d«o M ata

T r a t a d o  de M edie m u  legal por D R am ón  F e r 
ro v y G areés.

E le m entos  Y 1 M e d ic in a  y C i r u g í a  l e g o l . a r re g la 
dos á la leg is lac ión  española por I). P  M de Pcoro 
V D L  P o d r í go

' OX.ÍCOLOGIA

C o m p e n d io  de lo ,v i r o lo g ía  g e n e r a l  e s p e c i a l .  
por D P ed ro  M ala.

F A C U L T A D . D E  D E R E C H O .

SF fU JO N  DF L F Y K 8 V L A N u x E s
INTIiODrC: I«YN AL FSTt (TIO D EL DERLGHO PBINriPTO*.: «iF h l - 

RETHO NATURAI.,

P ro leg ó m en o s del D erecho . por IX  Ped ro  Gom e/ 
de Lase rn a

N o n o n e s  fu rn ia  me ú fa les  del  D e r e c h o , por D. C i 
r ilo  Advere/ Mci lm c/.

Proa ¡¡ámenos dxl D e r e c h o ,  por 1). C arm e lo  M i
guel'.

F J  C a te d rá tico  ex p lic a rá  con m ayo r detención  
los p rin c ip io s  fun d m n en la le s  del Derecho.

HISTORIA EXT ER N A  DEL DERECHO ROMANO.

H i s t o r i a  de la L e g i s la c i ó n  r o m a n a  desde s u  o r i 
gen hasta la s  L e g is la c i o n e s  m o d e r n a s , por M r. O rto -  
i a n , tra d u c id a  por D. R ica rd o  R . de ia C ám ara .

In t r o d u c c i ó n  h i s t ó r i c a  al  estudio de i D erech o  r o 
m a n o , por D. Ped ro  Gome/, de Caserna.

Lecc io n es  do h is t o r ia  de la L e g is l a c ió n  r o m a n a , 
por D. José  M aría A n feq u e ra .

ELEM EN TO S D EL  DERECHO ROMANO.

C u r s o  h i s t ó r ic o  e x eg ét ico  del D e re ch o  r o m a n o  
c o m p a r a d a  con rd e s p a ñ o l , por IX  Ped ro  Gómez de 
Lase rn a .

l u s t i t u t i o m s  r o m a n o - h i s p a r u p  ; a d  u s u m  t i r o n u m  
his p a n o r ivm  o r d i n a t c e . opera  Jo a n is  S a lá  p rm positi 
Y a le n t in í

I t i s t d u t i / a u m  I m p v n a h x i m  H b r i  I V  A m u i d  i FV/f— 
ni I  C  . >b . f r o l ;  i.-is d im l in eo jdem  lib ros
4 LíoíIih] 11 •‘■¡íiec• i i ) C Re«,il,il.iones el a  n lag m o -  
I is a n liq u ita i thñ ¡ .'ü ia iia ru m  r«Tni|>(*ndium su is lo 
éis f -,! f‘ 1 ] ■ • ■ .!. 1 ! i ; I a ¡Ti!(>', M ¡! Si ¡

F J  U a ied ra  ¡ me q ik » i i | o ; >fi' u b ueo  texto dp_ 
bera Igoom -i'»!.!! o ' ; is d ii-ríp idos i .«s 'ca rian tes del 
LLsedio ¡-orniO* «•»*«. ,-l <piiño: r-o los punios prin-

I p<p
Jóm di ni psvs.Nii.* i.»-. C .,m drátieos ( V  los dos 

.dios d- <s i i .i -.í-n ¡ i «i r.* i o que pr* v iene a i’t. 3 0 
dei proéT.Trua á - e r n i  fie P s im iio s  de i a facu ltad  de 
Dercejjo  • lim it.«ndo  m eos-Náonza . e! del pin m or 
año hastn ei Jó'n.iu! ■ d ¡estamentos s -̂pen ri ór- 
«íce, ¡ie ;;v- ín tíifi,. J- ’ Ja^ tiü 'ian o : y c o n t in u a n 
do hasta la CM'.nclu Jofi. el Je |  s v íu n d o  año

HIáT«0R«A DF) DEREGH»! ESPAÑc í.,

J J i s t :'ni ■ Je  ía. L c u i s la c u m  es p a ñ ola  pur D José 
M ane  A n fe q ii . 'ia

Ir . re sen. '• 11 i n. l o r ? a « «ic la Leg is la c ió n  «• qTañola 
qir* p recedo á lo s t F lr .r re nlv s  de D eréeh o  c u a l  y p e -  
¡icd UB' E s p a ñ a  ñor ‘ loo Doeior«v. D. P«vb o ‘ mrr^,.T :}u 
Lns'n 'u  ' v  D  «n.an Ma o e] Montc.ll'«arj

i  x c r - n e s  x e m  a n a l  >• de h i s t o r i a  J E  D erecho  
e s p a ñ o l  r-or el Docto* D Ha ñ ador r.L 1 Vi^o

n. r.MFN'íOS Uf L IjEHFXHU "I Vi? ESPAÑOL COMUN \ FúRAL

F b  : a! J í  J v n x '  ;/ p. :-(v de i r a  a ñ a i
por los D :¡y í*• i e- D P- v ■ Gome-z Jo  Lo-.ernr. v Don
i ü : • n M a n ¡ i e 1 J  i ; i  \ o i i ¡ a >».

Salo, c o r ó  rmo o u a t c í i  i l u s t r a c i ó n  del D e re ch o  
Be a ¡ Jo  Ex y  a ■>)•■>. por b  Jo aq u ín  Rom ero G inzo.

N o v ’s ?>»o iiu.Qr>-n;-ion del  D erech o  e. p a ñ o l . por 
D J  o a n Alore dio.

E ! C a ted rá tico  que adopte a lg u n a  de asías dos 
tifiim os obra*', h o r í  motar .* - \ x  .disnpulín» los p u n 
tos p r io r ip.de*. de d ife ren c ia  en tre  la Leg is la c ió n  
^«■nera! «Je C usid la  s K=s 'úo íu- p ro v .« gct o les

f l. y. M E \ \ OS i ) ' D F. H E H O M E T« C iNTíí.

( 'ti t‘s<; de D erecho mercan D i . por ei Dr D. Pablo 
(i raiza lev Iju o b ra .

F l  unen tos de D-.-xd;- merme t i l . por D, K n s e -
ni o rje 'Lan ía

Ebxn exdos ( F  ■ J n r c i h , ¡  m e r c a n t i l ,  por D, E u s -  
totjuío Laso ,

ELEMENTOS DEL T)'¿RUCHO PENAL»

F. e m m h s  a d  /) • echo p e n a l  de E s p a ñ a , por los 
Ductor s L). P e d io  Gornez de La se rn a  y D. Ju a n  Ma
nuel f io ¡0 aib.mi

El CóJii¡í> p e n a  í 'c p t c x r i > r  por D . José de C a s 
tro  v Orozéo v D. M u u I O rt iz  de Zúfiiga .

Código j x n r d  r e f o r m a d o  , com entado n o v ís im a 
m ente  por l). José V ice n te  y Ca ra y a n  les,

r u m untos d e  d er ec h o  ro í t u c o

Elem entos <1 Derecho p o l í t ic o  y a d m i n i s t r a t i v o  de 
E s  r a ñ a  . p o r D. M anuel C o lm eiro ,

La  enseñanza del Derecho po lítico  será preced ida 
de una in trod ucc ión  h is tó rica  d u ra n te  <J p r im e r mes, 
en e¡ que por lo q u í  se re fiere  a los l e íaos do León 
v Ce ñ if la  ser y ira  d r t oxt¡o 5* obra que sobre su 
C o o s iitn í'io h  e m n b ió  el ivdsmf*. D. M anue l Colm eiro.

FIEMEN TOS T)F DEI» ECHO ADMINISTRATIVO.

D erecho a d m á ris t  r a í  i  ro  e s p a ñ o l , por D. M anuel 
C o lm eiro .

Ele m entos del D erech o ¡ a h n i n i ° ! v n h r o .  por Don 
M anu e l O rtiz  de Zún ian .

LtS tU ua n n es d G  f C a r c h o  a d m i n i s t r a t i v o  e s p a 
le I  . por IX  P ed ro  Gome/, de T usenm .

INSTITUCJONES DEL DERECHO CANONICO,

I n s f i t u t r m i ú m  nn i v m ir .n r u m  á b e  i I I T  ; auetore 
Ji¡f io  L m ire n tio  Selvátrío .

In s t i t u c i o n e s  riel Derecho e c l e s i á s t i c o . A c  Carlos 
S «' b a s 11 a i * tí e« ,«r di tra« ln c s «'I a > y ane jad as  por D o n 
J o a C| u i n A. o t * i n i o «1 el C : mi i ¡ ¡ o

D om in ica  C u i u d  a r i i  ¡n s t d u t u r n e s  ¡ v e i ?  c a m o n ic i .

ELI; UEN l Os 1m: !-;«':ONi >M«a POLITICA.

f ' n r v o  (/e ¡a-nn ■una p o l í t i c a  poi! D. Ffi-sobm M a
ría dei V a lle

Ei-onomía p o l ít ic a  n h é c l ic u  por |)„ M anuel Col-
fiítar .

td 17memo:: de tu: a r  ana p o l ít ic a . .  «X: M r. G o rn io r. 
p<*i D Ft.j''vení*T de Oefiaa s ••g.mdn ed icioo

E L h >í i; > u>s 11 h tS i A D i STIC A.

'¡'■'aícnh* a,f E s t a d í s t i c a , , *>*»r Mr. P A Duíaur, 
tea*. uH'i«D/ i h> f ida roche y S r í a n .

c je m c u - u s  de Esfa.gi s t iva., p o: A ie ja n d ro  AÍoiasau

oí ' I í l t O a  c.r. a:,. , i ¡>, 1 \ eU.rUA v feCRncCM n 
í)í. ESp.an >.

C u í ' í » de d i s m p i n a  •udc.siastixa ge>mrat n p a r -  
t ¡ c . J s r  de i x p á o .  *.',oí' oí Dr. D Jo a q u ín  A g in rre .

Cáse¡ ¡ica - cbnuFima general de Oriemc y Oc
c id e n te  . la p a r f  i n d a  i de E s p a ñ a  y ú lt im a  Je t  Con-  
m i‘O de 7  vento . por F), k i-n  lu lia n  C ap a rro s

t e o r ía  d f ros p ti q c ro i m i ex  roa .ii.Tín;t \ j.rs b e  e s p  aña

pcát'Cü g n a  vi. ¡ á r e n s e , poi D M anuel Ortn:
de Züífi'O',

„ Ten i oda n c o d r ; r ,  i f o r\- 0 a ,/- p  ■ o : X 'h m ir : a o s  > 
poi jrs Daefiv*es D F '- d ro G am e/  de f..-va-rna y  Don 
.man M a n ie í M erm aban 

• I n r i n u c i o n e s  p r á c t i c a s  o (dúo so c ic m m ü n ie le  p r o c 
u r a  p v  D X.iorj M ana  ?e-dr.mom

P R í y  C i F* IO S S R A I;: S DE ía T E R Tt'RA . Y i  Ti ERA T V R A.
TSPá XOI j*

•Para eeta asigna tu ra  sei v i r a n  !(*c fib ras señala 
do?3. p a ra  texco e*i i ¡a c id i .- id  de FdosMir» \ Letras.

X FC C fiO X  D F  0  M I X I S  T R A C IO  Y

ELEMENTOS DE ECONOMIA POLITICA V ESTADISTICA,

S e r v ir á n  m ism os lib ros señalados en ía sec
ción  de Leyes  y Cánones.

NOCIONES OE DERECHO « í »' i í AIKRCANTII V PENAL 
DE FSPAÑo

Lo<  m ism os lib ras  señnhubis pura fia sección de 
¡x\u-'c  y Curione-- f i iN N id u  a! ( X ú e f i í i é o  los t ra 
tados que tengan m ayi¡-  i í*‘i.-«cion co n  los d iferentes 

, i ,in¡. • «le la A d m in is t ra c ió n  p ú b lica .

ELEMENTOS i)T. DERECHO POLITICO Y 4 D.MiNlSTU ATI VO 
ESPAÑOL. *

Los . m ism os lib ro s  señalados en  la-Secc ió n  de 
Le yes  > Cánones.

ÍNST ITUCTONEí OL íí ' CIEN DA PUPLTCA T)H ESPAÑA.

Gurccicnahi «‘sfi* a s íg n u ifira  <ie un i.nxto conve ' 
D ien te , -«d Vmie(lráti«?c* eX jd ica ra  las lu ía s  \ <jisposi" 
clones qlíe se M«eren a !a gustinn «ie la na-uencG 
púlXiiuu.

DF HECHO POLITICO DK LOS PRINCIPALES ESTADOS.

Fa llan d o  lib ro  adecuado para  esta asignatura? 
C a ted rá tico  esp lica rá  los p rin c ip io s  generales d e‘ 
Derecho político, y co m p ara ra  con ellos las Consti
tuc iones p r in c ip a le s  de los pueb los m odernos

DERECHO MERCANTIL Y LEGISLACION DE ADUANAS ^  í/>S 
PUEBLOS CON QUIENES ESPAÑA TIENE MAS FRECUBNTB* 

R ELACIONES COMERCIALES.

No hab iendo  lib ro  para  esta a s ig n a tu ra , el C a \e~ 
d rá tico  e x p lic a ra  á sus d isc íp u lo s  las d iferencia 
p r in c ip a le s  del D erecho  m e rcan til y de las leyes 
aduanas en tre  las leyes españolas y  las de las 
c iones que con Uspafia tienen m ayores relacione 
de com ercio .

F A C U L T A D  D E  T E O L O G IA .

P R Z 2H C R  A Ñ O .
FUNDAMENTOS DE LA RELIGION Y LUGARES TEOLÓGICOS*

Fundamentos de la Religión,

T r a c t u t u s  de v e r a  r e l i g i o n e , auclore Ludov
B a i i h .



pe fundan¡ entis religíonis , et de fontibus i ni p íe la -  
, p. A. VasseehL

Tratado de religión do Perrone.

Luyarcs teológicos.

loci Theohgici, J. Opslraet ,
Los tratados de lugares teológicos de las obras  

¿e Cluirmes y Perrone.

SEGUNDO Y TERCEH  AÑ O ,

t ,v ;ÍA DOGMÁTIC A E X  SUS DOS PARTES ESP EC ULA TIVA Y 

PRACTICA.

fheologia u n iversa . auctor e P. Th am a  ex Cha r 
o s :  edición de Madrid.

1 Prcelectiones Theologicce , P. Per rone  S. J.
InstiM iones ThvA ¡gicce . auctor e  J. B. Bouvier,  

opiscopo Cenomanensi .

CU AR TO  AÑO.

T K O L O G I A M O ii A L »

Con'pendiwn $o ¡maticen s e , sive universos- Theoh- 
f/T ójfrahs queestiones , h P. Antonio  a S, Jasepho*

séptima edición.
Un i v er 0 ce Theologicce Morahs a ccurata com plexio . 

patri? Fu lgentü  Cimiüai i .
El tratado de Teología moral de la obra de 

C h a n ce s .
QUIN TO AÑO,

HISTORIA Y ELE MENTO S DEL DE REC HO CANÓNICO- 

ORATORIA SAGRADA- 

ELEMENTOS DP I  DERECHO CANONICO.

Los autores  des ignados  para  esta a s i gn a tu r a  en 
¡a facul tad do Derecho.

ORATORIA SAGRADA.

Elementos de O) atavia sagrada, por  D, Caídos 
Ramón Fort .

Manual de Elocuencia sagrada, por  I). J oaqu ín  
Rubio y Ors..

Estudio sobre la Elocuencia sagrada, por  D. Ma~ 
olí el Muñoz y Garnica.

SEXTO AÑO.

PAIU LA PA RTE HERM ENÉUTICA , ó  SEAN LAS REGLAS G E N E 

RALES DE LA INTER PRE TAC IO N.

Introduce ion ó. la Sagrada E scr itu ra , por  el Pa 
dre Bernardo Lamy.

Introducción histórica y crítica ú la Sagrada*Es
critura, por  T. B. Glai re .  t r adu c id a  del francés al 
castellano.

Hermenéutica sacra , sea in trd u ctio  in omnes 
et sin guio s libros Veteris ac Novi Fcedéris, k I. H. 
Jassens.

PARA LA PA RTE E X E G É T IO A ,  Ó SEA LA MISMA IN TERPRETACIO N.

Dilucida!iones selectarum Ja croe Scripturce quees- 
tionum. auc tor e  F. Marti  no Woii ters .  ;

Jaeobi T ir i ni  in u ni versa m S. S c r i p tu r a m  eom- 
mentar i us :  P. T. S tephani  Mensohii commen ta r iu s -  
totius S. Scr i ptur a-

Rl Catedrát ico señalara  tos capí tulos del s ag rado  
exto que  se h an  de i n t e rp r e t a r  con el auxil io de 
>s ex presados  comentadores .

SÉTIM O  AÑ O .

HISTORIA Y DISCIPLINA GENENAL DE LA IGLES IA Y LA P A R 

TICULAR DE ES P AÑA .

Los autores  des ignados  para  esta a s i g na t u r a  en 
la facultad de Derecho.

Varios alumnos de segunda enseñanza y de la 
facultad de Teología han recurr ido á este Ministe
rio solicitando incorporar  en las Universidades é 
institutos los estudios que tienen hechos en Semi
n a r i o s  conciliares.. Y urgiendo,  para evitar ostnr- 
siones y perjuicios á la juventud  dedicada al e s tu 
dio de las ciencias eclesiásticas , dictar  ’r e g l a q u e .  
si bien con eí carácter  de provisionales y sirvan 
para resolver tanto ios casos pe«al;ontí3s como ios 
demás que ocurran basta que se verifique el a r r e 
glo definitivo de es i a importante mater ia ,  en con
formidad á loo altos fines de la Iglesia ó intereses 
del Estado ; la Reina ( Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictamen del Re.il Consejo de Instrucción pública, 
se ha dignado disponer lo siguiente:

!.° Pueden trasladarse é incorporarse en las 
Universidades é Institutos las as ignaturas  de se 
gunda enseñanza.  Teología y Cánones cursacjos en 
los Seminarios r  prévio el pago de h  diferencia en 
los deshechos de matrícula.

2.° Si á los alumnos íes faltase el estudio de al- • 
gunas de Jas materias prevenidas por el plan y re
glamento vigente de tas Universidades,  sufri rán un* 
examen extraordinario acerca de las mismas para ! 
obtener su aprobación.

3.° Se al ionaran ó ios ¡dümnos todas las as igna
turas que just inejuen haber estudiado en Semina
rios con matrícula y examen y consten en las lis
tas que tales establecimientos deben remit i r  á  las 
Universidades,  ó comprueben en su defecto,  por 
certificación del Secretario visada por el Redor.  Las 
materias de segunda enseñanza cursadas en los Se
minarios tan solo se incorporarán en las Universi
dades é Inst i tutos para seguir la carrera eclesiás
tica.

4° Se dispensa,  prévio examen y aprobación 
de la¿ materias correspondientes,  el año p r ep a ra 
torio exigido para la facultad de Teología por el 
plan de 58 de Agosto de i 8 5 0 -y reglamento de 10 
de Set iembre de 1851.

5.° La incorporación de cur sos .de  facultad no 
tendrá lugar sin el grado de Bachiller en Artes,  pe
ro se podrá recibir  este dentro del p rimer  año á 
que en la Universidad se matr icule el alumno, pr é 
vio examen y pago do 'derechos. <

6.° Serán ¡Y¡ cor pora bles los grados de Bachi
ller y Licenciado tai Teología pagando la diferencia 
de derechos-, mas •! título relativo á ‘esto último 
fá'ado no s<- t-Xjiediia. hasU que el incorporante 
pruebo oj ano sétimo, según el reglamento de ISól.

'•° Para aspirar  al Doctorado en Teología serán 
Precisas las en cunstanoias prescri tas en el mismo 
reg!ampnto, equivaliendo la nota de meritissimus  á 
lfl de sobresaliente para los alumnos que estudiaron 
con arreglo ai pian de Seminarios de 1852: pero á 
los que concluyeron su ca rre ra  con anterioridad a 
rticiio plan les bastará obtener , esta nota..en el año 
°ctavo, que los unos y ios otros deberán  probar.

De Real orden lo digo á V. S. para su in te l igen- . 
Clí) V efectos consiguientes. Dios gua rde  á Y. S. m u 
chos años. Madrid 29 de Setiembre de -1858.==*Cor- 

Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE MARINA.

Unas  escampavías Invencible9 Anguila , Júpiter y 
r°n ta , del apostadero de Algeciras, apresaron en 

Ja días 4 , 5, 19 y 21, en Jas .aguas del mismo, i 
a ro barquilla^ con 30 bultos. de .tabaco y tres! 

de E n e r o s , sin reos. 5 -  ^  \

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION  GENERAL DE CONSUMOS .
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Ki viernes j.° de Octubre próximo, á las dos de la 
tardo, -a celebrará suha.Ma pública en esta Dirección e c - ,  
nerel,  y s imultáneamente  en Almería y Barcelona, para 
la venía de 4.000 quíntale- de alcohol , 25.000 de plomo 
de primera  y 500 deí rri segunda que se bailan existen--; 
te° en las minas de Linares, cuyos precios serán r e se r—, 
vado- casta el acto del remate, según el pliego de condi-/  
cionc. publicado en la Gaceta de 26 de Agosto último. 4 

l o que se recuerda al público para  su inteligencia. 
Madrid 28 de Setiembre de 1&58.=*Manuel Marín Ya-- 

ñez de Kivadeneira

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. •
El .luez de pr im era  instancia del partido de Cogollu- 

do ,  con fecha 24 del c o r r ien te ,  dirige á este Gobierno 
de provincia la comunicación siguiente .

«Excmo. S r . : En este Juzgado se instruye  causa c r i 
minal.  por testimonio del Escribano D. Cipriano Perez, 
en  averiguación de quiénes sean los autores del robo ve
rificado en la tarde de! 28 de Julio último de varios efec
tos de quincalla  á .Josefa Sam pero ,  na tura l  de San Roque 
do Rumiera , partido judic ial  de V ll lacarr iedo . en cuya 
causa, por auto do 28 de Agosto, so acordó hacer saber 
á dicha Josefa que si quería  “m ostrarse  parte  en la misma 
lo manifestase en el acto de la notif icación, y  para  que á 
la vez dijese si habii  adquirido nuevos datos que p u d ie 
sen ilus tra r  al T r ib u n a l ;  é ignorándose su paradero  , ha 
acordado por auto de hoy dirigir á V E. el p re sen te ,  á 
fin do que se sirva m an d a r  inserta rle  en la Gaceta del 
Gobierno, y que por cualquiera Autoridad , en cuyo p u n 
to se hallase, se la haga saber su con ten ido ,  y se re m i 
ta la contestación á este Juzgado,  sirviéndose V, E. c o 
municarme su recibo

Lo que he dispuesto insertar en la Gaceta á los efec
tos que quedan expresados.

Madrid 29 de Setiembre de 18 5 8 .= E l  Marques de la 
Vega de Armijo 3686

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TE L E G R Á F ICO .

(Observación meA-eorológica del dia 30 de Setiembre de 1858. 

B aróm etro
en m ilím e fe m p c ra tu -  Dirección 

ra . t ro s ,  a 0° y ra en grados del Estado  del cielo.
al n ivel del centígrados. v ien to . •

m ar !

7 de la m. 765,8 19,2 S. O- Niebla.

OBSERVATORIO IMPERÍAI, DE PARIS.
LÍNEAS T E L E G R Á F I C A S  DE FR ANCIA .

!'Uad<. atm osférico en ca r  ios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Setiem bre a las siete de !a m añana.

Rarfone .  Ttfmpera-
iro rc. ln- t u r a e n  Dirección E S T A im  

, ru'o 0° !_ r a ij o « d I
m .-Ca |UD U ú ’S y al 'ni  % el c e n t k r a -  viento DÉ I. '  CUCI..O

de! ni.»r . ¡ios.

d<hikf.rqna. . . . ,  775.9. 14,3 N.N.E. N ub.es.
.. . . . . . .  774.9 i 1,5 . O.N. O. Despejado.

7 ■;7-ns. . . . . .  774,7. 16,2. S. O . Lluvia
Lyo.- .  .  ....... .. 772.1 17,3 . N. E. . Cubierto
' i a d r u l . . . .  . . .  768.9. 12,5.. ¡N. E. . Nubes,
b .n l> rn  nulr-. . . . ‘68.7 20,2 j Idem.
Brí se las   . .  774,7 11,9.. íO.N.,0. Lluvia
V i e u a . . ................... 766,1 j 15,5.. N. . .  Niebla.
San P'-Tersburgo. . 761,8. j 1L5,. S. E. . Nubes.
C o n s t a n t i n o p l a o  ! 765,5. ■ 17,4.. Calma, Despejado.
T u n o  .  ........... , 766,2. 18,5.. E*. . . .  Nubes.
Florencia. . . . . . . .  762,5. 18,5.. N . . . . .  Idem.
L i s b o a . . . , .......  771,6 21,3.. É. N. E. Despejado
A r g e l . . . .......... 772,8. 23,6.. E . . .  . Cubierto.

Rafael E xea

ALCALDÍACORREGIMIENTO  DE MADRID.
ó - los ihUlcs i emitidos r\, k- íc dia por la InTenvéri ¡

>'•' "O. oO ' AcbóLÍC- Ojcrócip.áes ; 1.8 1óV ¡ii'a'eaóí gra-  f
c.p¿ y ?»<>!á L p - o ; o üí’uLm vt.. consum o, re -  •
’: ; ;  ̂ lo s igu ien te :

. IRADO Por LAS .TCARTAS V.K 01A Dp . ?
; . -1725 ■fnnetrttf de tria?-
•••' 4.302 arrobas: de- ha re* » d>> ?d

3.100 ü b n c  de ¡vm oc.Hr .. -  =
8 284 a r r i b a r  de carlv-n.. . >

105 vacas,  q ec  componen 10.686 t ib ia s -d e  w ,
690 c m u ' o >, pi.i.o l> s e r  15.612 libras Je - peso

vCTXejS ,-.8 ' .4- R'TO'(.Tí/íS -U VOR Cá VO'A 7 PO U HlSUOt. SS ‘ 
f'T, DU DE UOY-

Carne de v e*,- b- 48 á 59 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20
e n ;■ ■■ t o s  ; i b r r . '

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos l ibra .
.Idein.de ternera ,  de 60 á 80 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 38

cuartos l ibra
Mctno a ñ e j o , ie 94 : (00 rs. a r r o b a , y da 3 * 4 36 

cu.) rio- libra
lampo ,■ de 114 á 124 r -  a r r o m  , v de .42 é 51 cuartos 

hbra .  , :
Aceite, de 60 á 62 rs. a r roba ,  y dé 19 é 20 cuartos libra, 
Vino, dr 34 é 42 rs. arroba,  y de 10 á 14 cuartos  cuartillo. 
Pan do dos l ib ros ,  de 14 o i  6 ornar tos. 
tDMbanros de JO * 42 r* srrohw. y de fí) 4 46-cuartos 

b b r - .  . . ^
iUtbas , de t% á 3ú rs Hrn:J.Mi5 v ile. 8 á -12 cuartos l ibra .
Ar o? , de 30 a 34 rs,•a.rr-b^. y -L:- 10 á f í  cuar tos  hb'¡,;i 
f..et;ie}ss ví' 1-4. 16 r - . ro ■ . .v <;<> 6 3 7  ¡ v m r o s ;
i h H r a ,  . v . ' . , . . . .  ' ;

•TVs'íh , cq 50 s 38 ¡-, de i9 á l i  o.u.>rt“ S Lh-yai ?
tho .-as dr  4 : 5 !>:. .■ i , 'ó/.i , v :> 2’ uuartm. l íh r -  i.

;u-í»!*'.?8,'T s>¡ ' ú ¡ n \ n s  k N  F{ ¡ íc O ' "

C* hil ó ,  ;\o. j»o y 27 T v - ' -.r,ngs . . .  ,  •
Algarroiia á 41..

. f'^tiur vendido. .

40 fanegas. . A -56 %  rs. 4 4  ' . .  y  ¥  H  r« '
l «   . . 62 4 0 .................   . . .  -55
2 6 - - . . ............ 62 4 4 .........................  SO
20 . . .  . 60 I» . . .  . . . . . 55
90.  . . . . . . . .  59 26.  ..................  5i  ¡A

   • ■ 62 40.  : . 63
* 0    . .' . 59 ) 0 0 ____ . . . . . . .  - 65
- 6   60 33 . .  : . v . 65
32; ■ ■ • • • • • 69 2“ . ............. .. . .  5 4 %
60 ................. ■ 66 *4 3 2 . . . . . . . .  .
40   63 60.  . . . . .  . . . . .  58
3 7 . : . . -----------  63 2 7 .................  . . . .  64 )/„
30 ................   57 3 1 . . . . . . . . . . .  57
66 trechel-. . 48 40 ..................  58
3 0 ................... 66 f/i 8 0 . . . ..............54
i t .....................  68 H  3 6 . . ; ................ 5 4 y a
2 3 . . , ...........    . 5 3  6 0 . . . . . . . . .  . .  63

   66J4 2 3 . . . . . . . : . .  55
3 0 .............   60 60.  . . . . . .  . 62
3 0   66 l 4 4 . . . . . . . . . . .  62
I 0 - - - ............  63 }4 3 3 .................. .. 54
f L   ................. f 4 ^  1 7 , . ............. .. . 6 3 %
4 3  . . . . . .  65 *4 . 3 1    t> 63 í
30--------    . 5 8  6 8 .............. 57 •

  52 2 8 . . , . . , . ; : ; ; ,  56
90................  56 . 38.____________ 52 ;

T o t a l , ,  ...................  2 404 fanegas.

Quedan por v e n d e r  sobre  4.892.
Precio m á x im o .....................  6 6 %
ídem m ín im o • ■ • 48

!.;■ que v;sa ;d núhUoo p:¡?a su inteligencia.
Madrid 30 m Setiembre ríe 1858,*=EI Aln.ii<le-Corregi-

d o r . Du Mí--- :-éhr¡

G. fiza clon Je! 30 Y Setiembre de 1 86b á las i fas de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, publicado , 41-80 y  
85 c. ' \

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-65 d. ; 
Inscripciones de id . ,  diferido, 30- 85 y 90 á fin del 

próx ó á vo!.
Material del Tesoro y,referente con ín te res ,  id., 31 á fin 

riel próx. ó á voL
Idem no preferente  con Ínteres,  no publicado ,  64 p.;  

diferi-io, 30-90 á fin del próx en fir.
Idem sin Ínteres,  diferido ,  31 á. finpróx. en fir. 
Deuda amonizable  de pi imera clase,  no publicado, 

20-40.
Idem de segunda, id.,  id. , 14 p, 
ídem del personal,  id., 10-15 d.
Acc.mnus de fta.aa‘!.ora.->. — Kmis.on de i." de Abrí! 

íe ieoO de ' LiíOO r e e pm I 00 esiue!, id., 89. 
ídem de á '1000 r s . , id.,  90-75 d.
Idem de \ J  de iuu io  de 1851 de á • 000 rs . ,  id., 89-25; 
Ídem ie 31 de \co sh ;  de 1-852.de • 2.00 o rs . ,  i d . . 87; 
ídem de l.° de Juiio de 1856, d e á  ^.000 r s . ,  i d . , 90 d; 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858,’ 

dem, 84-75 d.
Acciones del OanM de Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 

aor 100 an u a l ,  id . ,  105.
ídem del Banco de España, id.-, 163 d. 
ídem de la Sociedad metalúrgica do San  Juan  de Al- 

rv á z ' ,  id.,  52 d.
ídem  del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y  Alicante'

d. . 1.910
c a m b i o s .

Londres á 90 días f e c h a , 50-25 p .— P a r í s  á 8 di as v is -  
a . 5-25 p.

Plazas del reino. ;i'

Daño. Benef. Daño. Bene.fi

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo . 4/2
Alicante . ., . .  1/1 d.  M álaga ..  . . .  . .  1 3 /8  p.
Almería >. par.  . Murcia . . . .  . 1 / 4 p .
A vila. .  . . . .  . .  . .  O rense   3/4
Badajoz. , . .  1 p. . .  Oviedo. . . .  . l/g p.
Barcelona,,  . .. 1/4 d. Falencia. ... 4 /4
Bilbao . . .  . 3/4 p. Pamplona. . . . \ /%
B urgos   . .  1/8 Pontevedra..  5/8
Gáeeres ... ... 1/2 p. S a lam an ca . .  4/2 d
Cádiz. . * í /8  p. . .  Sao Sehas-
Castellon . . . .  t i a n .   . .  \/%
Ciüdad-Real. . .  S a n t a n d e r . .  . .  3 /8  p.
Córdoba. . .  1/4 . .  San t iago . . . .  3/8 d.
C o ru ñ a . . . 1/2 p. . . Segovía.................... 4/4 ;
Cuenca . S e v i l l a . . . . . .  1/4 p. . .  :
Gerona ., , .  S o r i a   3 /8
Granada par p. . . T a r r a g o n a . ,  par.
Guadalaiara . par. . T e r u e l . . . . . .
Une! va . .  . .  r . T o l e d o . . . . .  3/4 d.
Huesca . . . .  . .  . . V a l e n c i a . . .  1/2
■lac.n. 3. 8 p. . , Valladolid ... 1/4 . .
León . 1/4 d. . V i t o r i a . . . . .  1 d,
Lérida^...................... , ,  Zam ora.  . . .  par.
Logroño . par p. , Z a r a g o z a . . .  par  d. ..

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v i r tu d  de p rov idencia  d ic tada  po r  el Sr. D, Víctor Dulce,  
Juez togado de p r im era  instancia d e l  distrito de  las Vis ti llas,  y  
Escribanía del núm ero  del L icenciado D. Francisco Seco de Cá¿ 
ceres.  se cita á P ed ro  Carpinell y  su socio ó m a n c eb o ,  que  te 
nían una  tienda-comercio en  la calle d e  la Luna,--núm, 44, pa ra  
pres ta r  una  declaración en la pieza s ep a rad a  d e  los autos p e n 
dientes* en t re  D. Bartolomé Pía y  D.. Antonio Crespo sobre  pagó 
de m a r a v e d í s ; bajo apercibimiento  de  lo que h a y a  lugar.  3681

En vir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Luis Alarcon . Juez  de 
prim era  instancia del dis trito de  Palacio,  re f rendada  del E s c r i 
bano de núm ero  P, Felipe José de Ib a b e .  se ha  m an d ad o  p o n e r  
de manifiesto, por  té rmino de 20 dios ,  en i a Escribanía  car tu la 
rio. para  su examen , la .calificación y clasificación de  créditos 
contra ia to-danieníana de-D. José de L lanos ,  y que so pub l ique  
tal detornnnac.ioa en esto periódico p a r a  que  llegue  ú conoci
miento de les a c ree d o re s ,  cuyos p a ra d e r o s  se, ignoran,

M adrid  29 de  Setiembre de  1858 — Felipe José de  'Ibabe. 3682

P A R T E N O  O F I C I A L

INTERIOR.

ALICANTE 2 8  de Sétiembré.—-Ha llegado á esta ca
p ita l ,  procedente  de M adrid , un  encargado  del con tra t is 
ta general del sum inis tro  de los presidios del r e in o ,  con 
objeto dé p rep ara r  eh esta lo necesario  á  la marpifencion 
de ios presidiarios que se esperan, El alojamiento para 
estos parece qué se encuen tra  ya. c o r r ie n te ,  y en  b reve  
tendremos el gmto de ver que nu es tras  obras  públicas 
recib irán  el impulso urgente  qué  rec lam an .  Doscientos 
confinados esperan én Valencia ué  b u q u e  de gu.-rra que  
los t ra s p o r te . por  cuya razón no se e n cu en tran  ya en 
esta capital. '

Los trabajos de la fábrica del gas s iguen  efectuándose 
con la m ayor activ idad, y  den tro  de poco Tiempo t e n 
d r e m o s ‘el gusto de ver introducida en  .esta eapilal tan 
deseada é importante  mejora. No' pod ían ,  en v e rdad ,  es
perarse  otros resultados de la C om pam é' generál de Cré
dito que tiene á su cargo esta e m p r e s a , con tanto m ás 
m o t iv o , cuanto que el alumbrado por gas es uno de esos 
hégocios de conocidas y  seguras ventajas.

Todos los días tenemos ocasión de consignar el pran 
vuelo que de algunos años á esta parte  ha tomado n u e s 
tra m arina  militar. Hoy podremos ofrecer á i iuestros lec
tores el cuadro  exacto de los buques  de que se compone 
la escuadra  de la isla de Cuba , que así por su  núm ero  
como por  su calidad , nos  aseguran la posición de las A n 
tillas contra los a taques del f i l ibus te r ism o, y nets revelan  
el porvenir  que  espera á la bandera  española el dia no 
lejano sin duda en  que se aproxim e á d e m a n d a r  de M é
jico la reparación de los ultrajes inferidos á nuestro glo
rioso pabellón.

Núm$ro de los buques de que s e ’ compone ¡a escuadra 
de la isla de Cuba.

Navio Reina Isabel , 86 cañ o n e s , con 904 plazas de do 
tación: fragata Esperanza, 42 cañones ,  con 347,.id.: ídem 
Bailen ,..4,0 cañones , con 347 id..; ídem Cortés ’ 32' caño
nes,  con 294 id, - Idem Berenguela , 37 cañones , 360 ca- 
baüos de fuerza , con 331 i d . ; be rgan t ín  Habanero , 18 
c-añones, con 163 id .;  ídem Pelayo. 16 c añ o n es ,  con 146 
i d . ; General V a ldés, 16 cañones | con 146 id. ; idem Al
cedo, D3 c añ o n es ,  con 146 id.; ídem Galiana , 46 cai íq -  
n e s ,  con 146 id.;  idem N ervion, 40 c a ñ o n e s ,c o n 98 idem; 
¡dém goleta Isabel í / ,  un canon, con 46 id. ; idem Juan ita . 
un canon . con 46 id..; ¿dem C ristina , un  cañón ,  con 46 
idem ; ídem Isabel F rancisca , i  cañones ,  80 caballos de 
f u e rz o , con 8? i d e m ; pailebot C h u rru ca , un Cbñon, 
con 4 6 id .;  vapor Francisco de A s ís , 16 cañones, 500 ca
ballos de fu e rza , con 264 i d . ; idem Colon , 6 cañones,  350 
caballos , con J 60 id . ; Blasco de Garay , 6 cañones 350 
caballos, con 160 id .;  idem H ernán Cortés, 6 cañones, 
350 caballos,  con 160 id.;  idem L e ó n , 2 cañones . 230 
caballos , pon 134 id.; idem A u s tr ia , 2 «cañones } .100 ea- 
ba i la s ,  coii 77 id.; idem Conde Venaditó, % c a ñ o n e s , 120 
caballos, ,con 78 i d ;  idem G uadalquivir', t  cañones, 
120 caballos,  con 7.8 id.; idem S e p tu m  , % cañones, 120 
caballos., con 78 id. ; idem L e zo , 2 cañones, 120 caba
llos , con 78 id. ' .

Total : 26 bu q u es ,  381 -cañones, 2ñ8Ó0 caballos y  
4.598 plazas.

Hay adem as tres b u q u e s - t ra sp o r te s  que. no tienen 
arti l lería .

Sigue el. temporal  ejerciendo su inünjo. Fuertís imos 
Levantes se sostienen,' y  sigue.el cielo cargado.de n u b a r
rones que descargan fuertes aguaceros en tre  el ronco 
ruido de los truenos.

.SfgMn nos dicen de L e v a n te , el golfo de León y de 
Valencia prese'ñtan un  aspecto imponente.

N osotros ,  por fo r tuna ,  nada sentimos ; pues la e x 
celencia de nuestro puerto hace que  sus aguas conser
ven  la tranquilidad inalterable de  las  de u n  estanqué; de 
manera  que en ^ste pun to  ho conocernos las estaciones.

En cambio ios tóFrentes de agua‘ &üé nfts regala el 
tem p o ra b fá n  p re p a ra n d o  hiiéseéos parad las p ró- '
ximas operaciones agrícolas , y ofreciendo las m ás lison-

eras esperanzas para  los labradores. Con esto y  con que  
se lleven á cabo algunas de las. reformas de que tanto 
se ha hablado , Alicante será en b reve  lo q u e  tanto  a p e 
tecemos y lo que na tura lm ente  debe ser por las cir
cunstancias  que lo cercan.

BA R C E L O N A  27 de Setiembre .— Hoy se ha publicado 
el siguinte  bando:

«Barceloneses.- La Reina (Q. D, G.), por su Real decre
to que a n te c e d e , se ha servido levantar  el estado de gu e r
ra en que se hallaba el antiguo Principado de Cataluña. 
Habiendo vuelto ,  en virtud de esta m edida ,  la provincia 
de mi mando á su estado norm al,  muy lejos está del á n i 
mo del Gobierno al adoptarla  , ni ha sido el propósito de 
las Autoridades superiores al p rom overla ,  que tengan mé- 
nos apoyo ni menos seguridad el respeto debido al Trono 
c o n s t i tu c io n a l , la conservación del órden público ,  la se 
guridad individual y la defensa de la propiedad. Las le
yes comunes son bastantes y tienen la fuerza eficaz n e 
cesaria para proteger tan sagrados objetos; pero  si así no 
fuese y las circunstancias lo hiciesen indispensable á j u i 
cio de vuestras Autoridades , que en esto, como en todo, 
o b ran  y  o b ra rán  de común acuerdo , y  la conveniencia 
pública en cualquier  momento reclamase la aplicación de 
medidas excepcionales,  así tendrá  lugar pronta  é ins tan tá
neamente, y la inmediata observancia de los Reales decre
tos de 17 de Abril de 1821, los hará  conocer que la re p re 
sión de toda tentativa no se hará  esperar ni será menos 
fuerte , eficaz y ejecutivo el castigo de los criminales .  De 
confiar es que este caso no llegue, y  no llegará de seguro, 
si vosotros , barceloneses, teneis siempre presente  que  en 
ello se cifra vuestro b ienestar ,  la consolidación de las 
instituciones , y que  de vuestra  conducta depende  vuestro  
decoro y el buen  nom bre  y dignidad del pueblo catatan.

Barcelona 26 de Setiembre de 1858.— FJ Gobernador 
civil , Ignacio Lia sera y Este ve.»

Hemos tenido el gusto de visi tar el magnífico vapor 
Cataluña q ue  acaba de a dqu ir i r  la compañía de vapores 
Linea hispano-alem ana.

Este hermoso vapor ,  construido para t rasporta r  t r o 
pas á la Ind ia ,  ha  sido fabricado por uno de los más e n 
tendidos constructores de Glasgow, y mide 228 piés  de 
eslora , 35 de manga y 23 de p u n t a l : la solidez y e legan
te forma nada dejan que desear  á las personas más in te 
ligentes , teniendo espaciosas cámaras con g randes  y v en 
tilados cam aro tes ,  que  reú n en  cuantas  comodidades p u e 
de apetecer el pasajero.

Su aparejo  es el de fragata de tres gavias , sin necesi
dad de subir n ingún m arinero  á las vergas para tomar r i 
zos , pues por n W io  de una m áqu ina  tan  útil como i n 
geniosa puede reducirse la superficie de las gavias á la 
discreción del Oficial que dirijo la m a n io b r a ; siendo toda 
la jarc ia  -muerta de a lambre galvanizado , v trabajada su 
colcha non una perfección admirable.

La m áquina  es m uy  sólida y constru ida por uno  de 
los mejores mecánicos de I n g la te r r a , ocupando un  e sp a 
cio m uy reducido , y consume m u y  poco combustible.

El hélice de este buque  es de los de nueva  invención, 
y se desarma cuando el viento es favorable á la derro ta ,  
pues entonces navega solo con el aparejo , conv ir t iéndo
se en buq u e  de v e l a , lo cual produce una respetable eco
nomía.

En cada palo t iene ademas u n a  cadena eléctrica ó p a -  
ra  rayos.

Celebramos que  nuestros  a rm adores  vayan adoptando 
en sus busques los m ás  recientes adelantos , y  q u e ,  como 
la Compa ñía■ hispano •alemana, se lleguen á convencer  que 
solo de ese modo y  con buques  de grandes dimensiones 
pueden  competir  en  el t rasporte  con los ex tran je ros ,  
con beneficio propio y dél públicos E n tre  tanto , no pode
mos menos de felicitar á dicha sociedad por la nueva a d -  

-quisicion, (C oronfy)

ídem  . - - A y e r , sin embargo ,de ser dia festivo , se r e 
unió el Tribunal superior de esta Audiencia p a ra  resolver 
acerca de las reclamaciones de inclusión ó exclusión de 
las listas electorales. El sábado ,  por disposición del Exce
lentísimo Sr. Regente , estuvo abierta  la Secretaria del 
mismo T r ib u n a l ,  désele la siete dé la m añana  hasta las do
ce de la noche ,  para  recib ir  los recursos de los in te resa-  
no s ,  los cuales ,  según p a rece ,  son en n úm ero  bastante  
crecido.

E ñ e l  vapor Barcino , propio de la sociedad de N ave
gación é In d u s tr ia ,  llegaron anteayer á este puerto  ios pa
sajeros y parte  de la t ripulación de la Corbeta Nueva Ro
sa lía , que  naufragó el 17 dél corrien te  en las aguas del 
Estrecho. Las referidas personas d eb ie ro n  su salvación á 
las acertadas disposiciones del Capitán del b u q u é ,  y al a u 
xilio del bergantín  de guerra español Vigilante. El Barcino  
les ha conducido generosam ente  á Barcelona. (Diario.)

Vich 2 j de Setiembre. — La falta absoluta de  suceso: 
dignos de publicidad me ha privado d e l  gusto de es
cribirle de algún tiempo á esta parte . Hoy qu iero  rompei 
el si lencio, hnc ieñdo ,  como quien  d ice ,  la historia de b 
semana.

'Vamos-siguiendo con las mejoras urbanas.  En la mag 
nífica plaza-de - Balines se ha empezado la construccior 
de un sur t idor  y alj ibe, en el mismo local en que a lgu
nos admiradores de este insigne ausetano c re ían  que si 
colocaría su ostatua , sacándola de su panteón , que s< 
i r a  al suelo, si nuestra  corporación popular no t r a tan  
de rom ■•-•diario, á cuyo fin ::e han  practicado ya las p r i 
meras diligencias. Otra mejora es la construcción de ur 
lavadero público en el exconvento de capuchinos . apro 
vechando un local que para nada servia.

El Sr Coronel de la Guardia c iv i l , Jefe de esta in s t i 
tución, en la provincia de Barcelona, ha pasado p o r  esh 
ciudad para ¡nspe?cionar la fuerza de su digno m ando  
saliendo á los dos dias para  Berga y  demas pun tos  dondi 
existen puestos de esta arma. Tenemos entendido que sa 
lió del todo satisfecho del comportam iento  de los indivi
duos que, hay en esta plaza y de su digno Jefe.

Las calles de U Riera y Ramada han  celebrado cor 
u n a  bella i luminación a la veneciana su fiesta par t icu la r  
ó sea de  la Virgen de las Mercedes en  el tem plo  de estt 
myocacion hubo  también ayer  una  fiesta m u y  lucida ,  ̂
,fué el panegirista, d e j a  Virgen i). Luciano. C o s ta , quier 
pronunció  un discurso filosófico. elocnéntó v de m uy  be- 
líavS formas.

Esta noche pasada ha sido presa de  las llamas la fá 
brica de  hilados de algodón denominada de Fontanellas 
de la masía de Roda , que se hallaba establecida bajo lí 
razón social de Vita y c o m p a ñ ía , vecinos de esta ciudad 
no habiendo quedado  más que las p a red e s ,  cuyo estable
cimiento se acababa-de repa-rar-y reedificar del otro in 
cendio que ,t iem pos afras hab ía  sufrido ,  habiéndose sal
vado por. milagro, el encargado de la custodia del edificio 
tiráudose .por u n a  de las ven tanas .

Las Autoridades han salido al am anecer  al lugar de 
sin ies tro ,  y de lo que se descubra  da ré  á VY. aviso. N( 
se sabe  el origen del in c e n d io , ni si ha sido castra) ó ma
hoioso. f Jd \

CORDOBA 28  de Setiem bre .— Nuestro Éxcmo. é Ilus- 
trís imo Sr. Obispo se ha servido conceder en el S e m in a - 
nar io  de San Pelagio las gracias siguientes,  por  re u n i r  los 
interesados las cualidades de na tura les  de este Obispado, 
buena  c o n d u c ta , aplicación y ^aprovechamiento en sus 
estudios.

Ha concedido, p u e s ,  ia gracia de beca á D. Francisco 
Vázquez y Jiménez y D. Ju a n  Moreno y B a rran co ,  y de 
media beca á D. Mariano Véga y  Castil lo, D. Rafael Bar-  
berini y G a rc ía , D. José Campos y  B la n c o , D. José Cas
tellano y Cámara,  D. Antonio Sánchez y Diaz, D. Jósé  
Portal y Ramírez,  D Miguel Riera y Angeles, D. Adriano  
Montero y  -Campos, D. Rafael Espejo y C oronado, D. José 
Coronado y Conde , D. Emilio Aparicio v C ám ara ,  Don 
Joaquín Alcaide y Molina, D. Miguel MorenoV t). Pelipe 
Golmayo y Hernández . D Angel García' y  Pom o,  D. Ra
fael Bodriguez y Blanco y D Rafael Aguí lar y Medina

Anteayer  tarde ,  por efecto dé lá  ligera l luvia que  nos 
regaló el cielo, tuvo necesidad de aco rta r  la c a r r e r a , e n 
cam inándose  d irectam ente  á la e rm ita  del Socorro la  
procesión que  /  séghn habíam os anunciado  en el Boletín 
religioso , drbia sa l ir  de la iglesia de San Pedro. (Gró —
niPn V . . . .

TARRAGONA 27 de Seiism bre.—  Parece q u e i o s  con
finados q u e  se a lbergan en la ex-iglesia de  San Francisco 
desde algunos meses por la ineaparidad del local dest i
nado á  dormitorios en el presidio,  concluida y a  en e! 
mismo la parte  de edificio levantada  con este objeto, var 
á se r  trasladados el t.° del próximo O c tu b reá  la referida 
parte  n u e v a , en donde sé h an  construido t re s  .Salas con 
Ja capacidad suficiente. Los vecinos de  la Rarhbia.mo d e 
ja rá n  de agradecerlo .

El paseo de Santa Clara estuvo anoche  d e s i e r to ; pérc 
en cambio el de la pinza de la Fuen te  se hallaba muy 
concurr ido ,  siendo amenizado por  la  música del reg i
miento de C órdoba . que estuvo tocando en aquel sitio 
du ran te  las mejores horas de paseó,-...•

De u n  calor sofocante q u e .se  ha dejado sen t ir  deéde 
primeros de mes hemos pasado de repen te  á u n  frió im 
propio de la estación. Sin duda es consecuencia de las 
últimas l luvias y .d e  algún gran izo 'que  habrá  caido en la 
montaña. (Diario.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d . Lón

d rts  29.-—Se han  recibido noticias de R u r a c h e r  t ie l Á 
fres regimientos désafm ádos Se in su rrecc ionaron  céte  
de Mogortas y  t ra taron  dé apoderarse  de las a r tóas  de lo 
fusileros. G rá n  núm ero  de dichos rebeldés m uer
t o s , otros se ahogaron  en el rio perSégüidos dé cerca 
90 fuerófr  hechos á  qtfiénéfe sé* u n pondrá 1
última pena. La pérdida  de los ingleses fue insignificante

París J 9.-— Un hijo del Rey de Cambodge (Cochinchí- 
na) se ha convertido al catolicismo.

Los periódicos ministeria les insertan parte  de los o r 
dinarios discursos pronunciados en el comité de em ig ra 
dos de Londres. El Doctor Bernad presidia  la sesión.

Las sesiones del Congreso internacional de Bruselas 
sobre propiedad literaria y artística con tinúan  m uv  a n i 
madas.

El Monitor' del 27 confir ma la noticia que anun
ciamos ayer en la Gaceta relativa al viaje del Prín
cipe Napoleón, añadiendo que el Emperador ha en
viado á S. A. I. á Varsovia con motivo de hallarse 
en dicha ciudad el Zar Alejandro.

Las comisiones de la Dieta Germánica reunidas 
en Francfort habían recibido el dia 22 todas las 
comunicaciones verbales y escritas del Represen
tante dinamarqués, que fueron reconocidas como 
auténticas. Eí protocolo relativo al particular se ha 
entregado á Schrent, individuo de ia comisión 
quien redactará una memoria.

Al discutir el informe las comisiones indicarán 
la marcha que ha de seguirse respecto á Dinam ar
ca en vista de la respuesta comunicada. El asunto 
queda reducido, á saber si esta satisface ó no á las 
terminantes exigencias de la resolución federal del 
20 de Marzo próximo pasado. Primeramente cu id a 
rá la Dieta de renovar la comisión elegida en 18 de 
Febrero últim o, conforme con lo dispuesto por el 
reglamento del 3 de Agosto de 4820, que ordena 
sea reaovada cada seis meses la comisión , dejando 
de pertenecer á ella dos individuos de los que la 
eom nenian

Los misioneros rusos que salieron hace un año 
con dirección á China marcharán inmediatamente 
á Pekin, aprovechándose los primeros de las esti
pulaciones del tratado de naz.

Los periódicos de Constantinopla del 48 de Se
tiembre anuncian la llegada á dicha ciudad de la 
comisión encargada de demarcar las fronteras de 
Montenegro, y confirman asimismo la noticia da
da por el telégrafo relativa á la próxima publica
ción de un reglamento emanado del Gobierno Im
perial , en virtud del cual se rebajarán provisional
mente los sueldos de los empleados.

Noticias de los Estados—Unidos del 15 de Setiem
bre anuncian que los desórdenes de Staten-Island  
habian cesado completamente. La presencia de las 
tropas, mandadas por el Estado de N ew -York, res
tableció la tranquilidad y continuaba inalterable

El Gobierno inglés ha remitido á los periódicos 
un extracto del tratado celebrado con China.

La Prensa de Londres del dia 27 de Setiembre 
publica el referido extracto. El tratado corista de 56 
artículos, cuyas disposiciones son análogas á las es
tablecidas en el tratado franco-chino.

No se expresa á cuánto ascenderá la cantidad 
que recibirá en indemnización Inglaterra; mas sa
bido es que ha de percibir dicha nación de 15 á 47 
millones de francos por las pérdidas que se le han 
ocasionado en Cantón, y otra suma igual en con
cepto de gastos de guerra.

Hasta que las cantidades estipuladas queden sa
tisfechas no evacuarán dicha ciudad las tropas in
glesas.

AU STR IA .— Viena 22 de Setiembre—Según las ultimas 
noticias r  ecibidas de  Ragusa, parece qué se ha verificado 
u n  cambio en  la política del Príncipe Daniel. Créese que  
el vi áje del Gobernador de Dalmacia , M. de Mamula, á 
Viena , tiene relación con dicho cambio. Se asegura que  
el Príncipe Daniel ha renunciado  á a d q u ir i r  un  puer to  
en el A dr iá t ico , y que se m an ten d rá  t ranquilo  en  sus 
fronteras La noticia publicada por un  periódico de q ue  
el Principe había recibido de Francia 60.000 francos en 
pro es falsa. (Gaceta de Colonia.)

ídem  21.—Se h a n  dado ya los primeros pasos que  
const ituyen la adquis ición de Villafranca por parte  de 
Rusia en un caso diplomático. Sábese positivamente que 
en estos dias se ha expedido por  el Gabinete inglés un 
despacho á su Representante en T u r i n , Mr. Hudson, o r 
deñándole  que pida explicaciones detalladas acerca de este 
asunto.  (Borsenhalle .)

P R U S I A *— Berlín  24 de Setiembre .— Nuestros lectores 
re c o rd a rán  q ue  en Octubre  último deb ían  celebrarse 
eonfórencias por los Estados Jdel Zollverein con objeto 
da  a rreg lar  la cuestión del papel m oneda ,  lo cual no pudo 
efectuarse porque varios Gobiernos de Zolverein habian  
descuidado la remesa oportuna  de sus contestaciones. 
Prus ia  ¿ sin embargo, no  ha r e d u n d a d o  al proyecto que 
tífene formado respecto al p a r t i c u la r , habiéndose creído 
convenien te  tan  solo d iferir  lá solución de esT¡? asunto 
paria uní) época en que  práct icamente  se h ay a  adquirido 
certeza del resultado de los Bancos, que au m en tan  de di* 
en dia , y con lo cual es posible apreciar  con exacti tud 
las necesidades de la circulación que  ha pasado r e p en t i 
nam en te  de la falta de n u m era r io  á la su pe rabundan te  
oferta del capital. (Correspondencia prusiana.)

Idem  22.—El viaje del Príncipe de Prusia á S a n s -  
Souci, verificado el 19, no ha  tenido resultado alguno. 
Las personas que acom pañan  al Rey no  se a trev ieron  á 
hablarle  en ese dia del asunto de la Regencia. El médico 
llamado ú l timamente  indicó qué no se deb ían  abrigar 
acérca dél Rey esperanzas que quizá no se realizarían 
íCorresponsal de Nnremberg.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Remigio, Obispo y confesor. 
Cuaréñta Horas en la iglesia de religiosas Jérónimas 

de la Concepción.

ANUNC IO S.

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO, EN HIENDE- 
detaéñcina.—El diá 46 de Octubre próximo venidero v ho
ra de las siete de la noche, se celebrará junta general 
ordinaria de señores accionistas, de conformidad'con lo 
que dispdné el Téglaménto social, én Ja calle de la Flor 
Baja , nutri. 3% cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de ios señores accio
nistas p ya  qué se sirvan concurrir.

Madrid 28 de Setiembre de 1858¿*=El Secretario Pe 
aro Angelis. 3657—2

* DESCRIPTIVA } ARTISTICA Y PIÑTÓRES-
ca dél Reál monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Artlomo Rotorido, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 días y cuesta 40 rs. 
y Sé suscribe en casa del áutor, calle de la*Montera 

numero 46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 47.

.   —   —— ■.1
E S P E C T A C U L O S

— Función p a ra  m añana  á las ocho v 
. mecha de la noche .— La Travia tta , ópera  en tres actos.

, T e*T»? D.BL c “ S ° - r - .A  'a s  ocho y media de la n o -  
I W M s!t> «W»cdia en  tres actos.-  

-Laeícuefó  de baile, baile n u e v a - t a s  castañeras meadas 
saínete. r  >

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noí * e - S i n f o n í a .  — E l planeta  Vénus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d é s . — A las ocho y media de la 
noene. * ^I t t fonía .  —  T rá idor , inconfesg y m á rtir  , d ram a  
en tres*actos y  én Veféo.— Baife.-^La mosquita m uerta  co
media e n  u n  acto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEROLOGICAS DEL DIA 30 DE SETIEMBRE 

DE 1858

íhfóniotro Tt'mperu- Tom^era-
reducidoá  0oJ tur a  en tu ra  en gra- *>>reCCion ESTADO DEL 

H O R A S , y mil ímo- i graden dos ce n t í -  del t ie n to .
iroü. . Keaumur grados. CULO.

t- n¡.. /08.4o 1079 j 13°,6 S u r . . . . .  Nubes.
9 n i . . 709.8o 12°,7 1579 S. S. O. Cubierto

r i . . . .  709.49 47°,1 2174 S. S. O . . Nubes.
3 b . .  709.16 1676 20°,8 O. S. O. Cubierto.
6 t . . . 09.21 4474 13° o O es te . . .  Nubes.
9 ü . ,  710.17 12°,6 j 15°,8 O e s te . . .  Despajado) ,

Temperatura  m á 
xima del d í a . . .i 4 8° 2 22°,7

T em pera tu ra  m á 
xima al s o l . . . .  J  2472 30 \3  i .

Tem pera tura  m í
nima deí dia  978 1272

|
Evaporación ríi las 24 ns j 21,4 nid ('metros.
Lluvia en b s  94 horas,  i Inapreciable

i
i



ÍNDICE
D E LOS RE ALES DECRETOS , ÓRDENES Y CIR C U LA R ES  P U B L I

CADOA E N El. TERCER TRIMESTRE DE 1 8 5 8 ,

A
Abono de as i g n ae #\»í f?.1?.— V éase fítvntj.fi?i,->? eclesiásticos. 
Abono pairt optar a Ja Cruz de San Herm enegildo.-- 

Véase Tribunal Suprem o de Guerra y Marina. 
Acequia de riego—Véase Obras -públicas.
Acuerdo Je¡ Consejo provincial de Cáceres. ~~ Yease 

Quintas..
Adm inistraciones de Hacienda,— Véase Ferias <le. ga 

nado,
A dm ini sera cienes de Hacienda pública .—Véase Cortes. 
A dm inistración militar,-— Cesión de haberes atrasados,

Julio I I .—Real o rden m andando  publicar en la Careta 
el rasgo de desprend im ien to  por la cesión hecha 
en  favor del Estado de los h ab ere s  a trasad o s de 
D .'F rancisco  Jim énez N av arro , Oficial segundo ju 
b ilado  del Cuerpo adm in istrativo  del ejército . N ú 
m ero 402.)

  ña dones de pienso.
Idem  2s.— C ircular derogando  la facultad de beneficiar 

las raciones de pienso en la forma que se expresa 
(Núm. 206.¡

  Saludos á Oficiales particulares.
Idem  30.— Otra resolviendo que las clases de tropa de 

todas las a rm as ó institu tos del ejército  rindan  el 
saludo que la O rdenanza m arca para  los Oficiales 
particu lares á todos los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de A dm inistración y de San idad  m ilita r  
que de uniform e transitasen  á su inm ediación , y 
asim ism o que los centinelas po r cuyo fren te  pasen 
íes sa luden  poniendo el arm a al hom bro ó te r
ciándola. (N úm . 211.1 

   Reenganche.— Cantidades percibidas por reen
ganche.

Idem .—Otra resolviendo que á los que estaban  en  pose
sión del prem io pecuniario  que se indica se les s i
ga reclam ando las can tidades que les fa lten  hasta 
c u b rir  por completo la co rresp o n d ien te  al tiem po 
por que se reen g an ch a ro n , y que por n in g ú n  c o n 
cepto se les exija la devolución de lo q u e  han  p e r
cibido tan .legítim am ente. Núm . 211.)

— _  Ingreso de Oficiales.— Cuerpo adm in istra tivo .— 
Subt em entes.— Sargent os.

Agesto 1.°—Otra señalando las c ircunstancias que h an  de 
re u n ir  los Subten ien tes y sargentos del e jercito  que 
soliciten in g resa r en el m encionado C uerpo ad m i
n istra tivo  en la qu in ta  parle  q u e  tienen asignada 
de las vacan tes de Oficiales terceros. (N ú m . 213.)

  Inventarios de bienes y papeles.— Oficiales del
Cuerpo adm inistra tivo  del ejercito.

Idem  22.—Otra m andando que no procede innovación 
alguna en el conocim iento  de ios in v en tarios de 
b ienes y papeles que se form en á  la m uerte  de los 
Oficiales del C uerpo A dm inistrativo del e jército  
encargados de efectos del m ateria l de a rtille ría , 
(N úm . 234 .)

  Reemplazo.
Setiem bre  26.—-Otra declarando en situación de re em 

plazo al In te rv e n to r general m ilita r D. Claudio 
Sanz y M artin  Molino, (Núm. 269.)

 Nombramientos,
Idem ,—O tra nom brando  In ten d en te  efectivo del ejército  

á D. Joaquiu  R endon y M ontero. (N úm . 269.)
 Ferro-carriles.— Conducciones de caudales..—Tras

portes militares.
Idem .— Otro m andando  que en adelan te  los tra sp o rte s  

m ilita res de toda especie e n tre  puntos en  que pue
dan u tilizarse  las líneas de ferro  carrile s  estab le
cidas y que se estab lezcan , se verifique  su c o n 
ducción po r este  medio en tren es  de  m ercancías, 
b ien  en  toda la extensión de la vía ó en  la p a rte  
que sea posible utilizar. ( Núm. 269.)

A duana de A d ra .— Véase Aduanas.
Aduana de Carril. —Aréase A duanas.
A duana  de Castellón.— Véase Aduanas.
Aduana de C astro-U rdiales.— Véase Aduanas 
A duana de M afgrat.—Véase Aduanas.
A duana de Vendrell.—-Véase Aduanas.
4  dua ñas —  A duana  de Castro - I r  diales.—  Habilita-  

dones.
Ju lio  3.— Real ó rdem  am pliando la habilitación de la ex* 

pregada Aduana para im porta r d irec tam en te  del 
ex tran je ro  los efectos que se indican. ( Núm. 184.1 

  Aduana de Castellón.
Idem .— Otra habilitando á esta A duana pa ra  la importa-** 

d o n  del ex tran jero  de carb ó n  de p ied ra  destinado 
a las fundiciones que se expresan. (N úm . 184J 

  A duana de Adra.
Idem .— Otra am pliando la hab ilitación  de la A duana de 

dicho pu n to  para  in tro d u c ir del ex tran je ro  m ade
ras con destino u la construcción  que se expresa 
(N úm . 184.)

  A duana de Vendrell.
ídem  19.—Olra hab ilitando  la A duana de dicho pu n to  

para  la im portación del ex tran jero  de trigo , h a ri
n a s , cebada , m aíz y dem as sem illas alim enticias, 
m ien tras d u re  la franquicia , á la in troducción  p ro - 
rogada por Real decreto de 6 de Junio  últim o. (Nú
m ero  200.)

  Playa de Calella
Idem  28.— Otra habilitando dicha p laya para em barcar y 

d esem b arca r p o r ‘la m ism a los objetos que  se in 
d ican y m ás que  expresa. (N úm . 209.)

 Veterinarios.— Derechos'señalados á estos.
Idem  30.— Otra resolviendo cuál haya de ser la cantidad 

que deben percib ir cuando verifiquen las o p e ra 
ciones de reconocim iento y  m arca del ganado qu e  
debe e m p a d ro n arse , sin  sa lir  de  las A d m in is tra 
ciones de A duanas ó del p u n ta  en que se hallen  
s ituadas. ¡Núm. 211.)

  Adiiana de M algroi
Agosto 12.—Otra hab ilitando  esta A duana para im p o rta r 

d irec tam en te  del e x tra n je ro , p o r el tiem po q u e  se 
in d ica , g ranos y  sem illas alim enticias. (Núm. 224.)

Ganado vacuno.
Idem .— Otra reso lv iendo  que p o r cada una de  las cabezas 

de ganado vacuno  que reconozcan los v e terinarios 
q u e  se ex p resan  cobren  estos la can tidad  que  se 
señala. (Núm. 224.)

  Despachos de carbón mineral.
Idem  17.— O lra resolviendo que  cuando  en los despachos 

por arqueo de que  se tra ta  no excedan de 10 por 
! 00 las d iferencias de m ás ó de m énos que se e n 
cu en tren  no se im ponga pena alguna á los in te 
resados. (Núm. 229.;

   Derechos de faros.
Idem.—Otra disponiendo que no  deben  exigirse m ás que 

una sola vez los derechos de faros á los b u q u es  
que en tren  ó salgan en los puertos de la Península 
é islas a d y ac en te s , ^ea cualqu iera  su  procedencia. 
(Número 229.)

 Enseñanza.— Carrera pericia l.
Idem  20.— Otra resolviendo que las enseñanzas estab leci

das en el cen tro  directivo  por los que deseen in 
g resar en la c a rre ra  pericial del ram o se a b ran  
en 1 .°d e  O ctubre de cada año y se c ie rren  en  
fin de Mayo del inm ediato . (Núnn 232.)

  Reforma del art, 92 de las Ordenanzas gene
rales. .

Idem  29.— O tra m andando  que  en lo sucesivo se consi
dere  redac tado  el art. 92 de las O rdenanzas gene
ra les de A duanas en  los té rm in o s que  se e x p re 
san. (Núm. 241.)

    Devolución de cantidades.— Aduana ds Carril.
Idem .— O lía m andando  devolver á D Indalecio Sánchez 

P orrúa c ie rtas cantidades indeb idam en te  exigidas 
p o r la A duana de C arril. (Núm. 241.)

  Alijo de cargamento.
Setiem bre 8 - O tra m odificando e n  las  té rm in o s q u e  se  

expresan  el a rt. 467 de las O rd en an zas de  A dua
nas. (Núm. 251.)

— -  Comercio de bacalao.—.Pesquerías d e id em .
Idem  9.— Otra disponiendo lo convenien te  acerco de los 

beneficios concedidos á los buques conductores 
del bacalao. (Núm. 252.)

 -----  Mercancías de procedencia directa.
Idem  17.— Oh a disponiendo lo convenien te  acerca  de la 

in te ligencia  de las partidas del A rancel referen tes 
á m ercancías que adeudan según su procedencia. 
(Núm ero 260.)'  ̂  ̂ ;

Aforo de aguas.— Véaoe fa ra s  públicas. -
A gricultura.— Premio. —Manual Je Geología premiado.

Julio 3.— Real orden aprobando la concesión de u n  p re 
mio de 20.000 rs. á D. Ju an  V lainova y  P iere, co
mo au tor del M anual de Geologia aplicada á la 
ag ricu ltu ra  y  á las artes in d u s tr ia le s  (Núm. 184.) 

  Comisionados regios.— Nombramientos.
Agosto 10.— Reales decretos nom brandocom isionndos ré -  

gios de A gricu ltu ra  de las islas C anarias y  de la 
prov incia  de Murcia á D. A gustín  del Castillo y  
B ethencourt y  D. Manuel Estor. (Núm: 222.) 

Alabarderos.— Real cuerpo de G uardias Alabarderos. -  
Reglamento.

Julio 1.°—Real decreto  m andando que el Real C uerpo de 
G uard ias A labarderos se rija  po r el reg lam entó  
adjunto. (Núm. 182.)

Alijo de cargamento .— Véase Aduanas 
A l i s t a m i Véase Q uintas, • ;
Aprovechamiento de aguasr.— Véase Obras públicas. 
Archivos.— Véase Instrucción pública.
Arroyo de la Cueva.— Véase. Obras públicas.
A rroyo del Bármn(¡ueU~rrVéas&, Obraspúbl(ca$>

A m ujo  de Rom ce  —Véase (%ras gúhiica.'*.
Arroga M tn im js.—-Véase Obras pública*.
Arroyo pozv  de ¡a Caja.— Véase Obras públicas.
Artillería c infantería .— Véase Marina.
Artillería.— Pantalón de lienzo.

Julio  30.— C ircular resolviendo que se su p rim a  el pan ta 
lón blanco on todas las secciones del arm a de Ar
tillería. ¡Núm. 211 ó

— -. Cargas para a rm as .— Municiones
Agosto 7.— Otra resolviendo que  las cargas para las a r 

m as portátiles de  fuego sean en lo sucesivo las 
qu e  niarca la tabla que se expresa. ¡Núm. 219.

—— ■ Pólvora,— Ventas de ídem.
Setiem bre 19.—Otra d isponiendo que las reg las 2.a y 3 /  

de la Real é rd en  de 31 de Julio de 1855, que fija 
las bases que h an  de reg ir para las en tregas ó 
ven tas de pólvora de gu erra  á otros ram os, se e n 
tiendan redactadas en  la forma que se expresa. 
(N úm ero 262.)

Ascensos.— 'Véase Brigadieres.
— _  Véase Tenientes de infantería .
Asesoría del M inisterio de Hacienda .— Véase Juzga

dos de Hacienda.
Asistentes.— Véase Ejército.
A udimeda de Cuba.— Véase Ultramar.
Audiencias.— Fiscal de la Audiencia de M adrid.— .\¡>rn- 

o ramientos.
Julio i -~ R eal decreto  nom b ran d o  Fiscal de la A udiencia 

de Madrid á D. Ram ón Gil Osorio. (Núm. 188.1
— — Presidente de Sa la .— Jubilación.

Idem 18.—O tros ju b ilan d o  á D. B ernardoB elinchon , P re
sidente de Sala de la Audiencia de Cáceres, y nom 
brando  en su lugar á D. Ram ón Díaz Vela, ’ Nu
m ero 199.1

Fiscal de la Audiencia de Valladolid.
Id em ,—O tro nom brando para este cargo á 1) Benito de 

Posada H errera. (Núm. 199.)
— Cesantía ,— Magistrados.

Idem .— Otros declarando  cesante á D. Pedro Selles . Ma
gistrado de la Audiencia de Oviedo, y n o m brando  
en su  lugar á D. Ju an  de Dios Espejo. íN nm . 199.)

 Traslaciones.
Agosto 7. O tro trasladando  á la Regencia de la A udien

cia de Cáceres á D. Pedro Gudal, que sirve  igual 
cargo en la de Canarias, y á esta Regencia á Don 
le d ro  Campos C arballar. (Núm. 219))

S etiem bre 9.— O tros ju b ilan d o  á D. Jacin to  de Medina 
del cargo de Presidente de Sala en la A udiencia 
He G ranada, y nom brando  en su  lim ar A D. Ram ón 
Díaz Vela. (Núm . 282.)

Idem .— O tro trasladando á una  plaza de M agistrado, va
can te  en la A udiencia de Cáceres, á fi. A gustín de 
Posada H errera, que sirve  o tra  en la de C anarias, y 
nom brando  para  esta á D, Manuel López de Sa- 
gredo. (Núm 252.)

Idem. O tro declarando  cesan te  á D. Melchor Carbonel!, 
M agistrado de la Audiencia de Burgos, y n o m b ran 
do p ara  esta vacan te  á D. A ntonio Ibarrola y Eche* 
g u ren . (Núm. 252.)

Idem .— Otro nom brando  Magistrado de la A udiencia de 
Mallorca á D. F rancisco  de Paula Milla y Lain 
(N úm ero 252.)

Idem  11.— O tro trasladando  á D. Ju lián  Toubes. M agis- 
g rado de la Audiencia de la Coruña, á la plaza de 
igual clase*en la de Oviedo, y á D. Juan de Dios 
Espejo para aquella. (Núm. 254.)

Idem  29.— O tro traslando  á D. Ju an  Gómez Inguanzo, Ma
g istrado  de la Audiencia de G ranada, á ig u a lp la -  
za en  la de Sevilla, y á I). Luis Vázquez M o ndra- 
gon p ara  la p rim era . (Núm . 272.)

Idem .—Otro trasladando  á D. José Jim énez Mascaros, Don 
José de Soto y  P a r i s , D. Joaquín  María C asaídue- 
ro  y D. Rafael R am írez A rro v o , M agistrados de 
ias Audiencias de A lbacete, G ran ad a , Valencia 
y Zaragoza, á plazas de igual clase en los pun tos 
que se expresan, (Núm ero 272.i

Idem.— Otro declarando  cesante á D. V ictoriano Sudor, 
M agistrado de la Audiencia de Pam plona, y n o m 
brando en su lugar á D. Ramón Viliapol. (Núm e
ro  282.]

Idem — Otro declarando  cesante á D. Vicente Sebastian 
García , M agistrado de la A udiencia d e / :á c e r e s ,  y 
n o m brando  en su  lugar á D. Francisco Sánchez 
Ocaña. (Núm . 272.’

ídem .— Otro concediendo la jubilación  solicitada po r Don 
Luis Vicen del cargo de Magistrado cesan te  de la 
A udiencia de  G ranada. (Núm. 272.)

Autorización á los Directores.— Véase M inisUrio de 
la Gobernación.

Autorizaciones pa ra  procesar.— V éase Consejo Real.
  Véase M inisterio público.
Autorización.—Véase Caminos de hierro.
 ¡ Véase Obras públicas.
— Véase Sociedades mercantiles,
A y unta mié utos.— Recargos.

Se tiem bre  19 — Real ó rd en 'd isp o n ien d o  que los A yunta
m ientos no deberán  p ro p o n er recargos sobre las 
con tribuciones d irectas y de subsid io  que pasen 
del 40 por 100. (Núm. 262.)

Ayuntam iento .— Véase Exposición de jerez

B
Barranco de la Barcneta.— Véase Obras públicas.
Batallones de Luarca y  Covadonga, — Véase Milicia 

pro v in c ia l
Bellas A rtes.— Reglamento.— Exposición.

Agosto 10.—Real decreto ap ro b an d o  el reg lam ento  para 
las E xposiciones de Bellas A rtes y p rorogando  la  
inau g u rac ió n  de la que ha de ce leb rarse  en  este 
año hasta el dia 1.* O ctubre  próximo. (Núm. 222.)

  Jurado especial.
ídem  21.— Real órden d isponiendo  que el Ju rado  especial 

encargado de d irig ir y o rgan izar la Exposición de 
Bellas A rtes que ha de celebrarse  en  el p resen te  año 
en  esta corte se constituya en  la form a q u e  se ex 
presa. (Núm. 233.)

Beneficencia. —  Plazas facu lta tivas. — E stablecim ien
tos.— Reglamento.

Julio 4.— Real decreto ap robando  el ad jun to  reg lam ento  
p a ra  la provisión y ó rden  de  ascensos en  las plazas 
facultativas de los establecim ientos de Beneficen
cia. (Núm. 185.)

_  Facultativos agregados.
S etiem bre 16.— Real ó rden  resolv iendo que los facu lta ti

vos que ingresen  en  la clase de agregados en los 
estab lecim ien tos de Beneficencia con las c ircu n s
tanc ias que  se ind ican  fse les¡reconozca el derecho 
de ascender p rim e ro  que los dem as de su clase. 
(N úm . 259.)

Beneficios eclesiásticos♦— Abono de asignaciones.
Idem  19.— Real ó rden  disponiendo lo co n v en ien te  acerca 

del abono  de las asignaciones que  se expresan. 
¡Núm. 262.)

Bibliotecas publicas .— Véase Instrucción pública.
Borceguí.— Véase Ejército.
Brigadieres.— Ascensos.— In fantería .— Caballería.

Julio  2.—Real decreto  m andando  que el ascenso al em 
pleo de Brigadier no  podrá verificarse s in  previo  

acuerdo del Consejo de M inistros. (Núm. 183.)

. C
Caballería.— Cadetes aspirantes.

Setiem bre 19.— C ircu lar d ictando  varias disposiciones re 
lativas al nú m ero  de Cadetes a sp iran tes  de caballe
ría  que  hayan  de in g resar en  el colegio de  d icha 
arm a. (Núm , 262.)

Caballería.— Véase Brigadieres.
Cabo de Cutiera.— Véase Faros.
Cabos depuestos.— Véase Ejército.
Cadetes aspirantes.— Véase Caballería.
Caja de Depósitos.—Nombramiento.

Julio  3.— Real decreto nom brando  C ontador de  la Caja 
g eneral de  Depósitos á D. José O -D onnell. (N úm e
ro 181.)

Camino de hierro del Norte.— Véase Sociedades m er- 
cantiles.

Caminos de hierro. —  Estudios. —  Autorizaciones. —  
Obras públicas.— Ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas.

Julio 8.— Real ó rd en  au torizando á D. Baltasar Fiol para  
verificar los estudios de  un fe rro -c a rril que  p a r
tiendo de  G ran o lle rs  te rm in e  en  San  Juan  de las 
Abadesas. (N úm . 189.)

Sección de ferro-carriles. —  Dirección de Obras 
públicas.

Idem  9> -R eal decre to  creando en  la D irección de O bras 
públicas una plaza de Jefe de sección p a ra  el des* 
pacho de todos los negocios re la tivos á fe r ro -c a r 
riles. (Núm. 190.)

Nombramiento .
Idem  — Otro n o m b ran d o  en  com isión y s in  sueldo Jefe de 

la sección an ted icha á D. Tomas Ibarro la . (Núm e
ro  190.)
 F erro-carril de San Ju a n  de las Abadesas al
puerto de Rosas.

Idem .— Real ó rden  au torizando  á D. José María A ndrover 
pa ra  verificar los estud ios.de  un fe rro -c a rr il  que 
p a rtiendo  de las m inas de San Ju an  de las A ba
desas y p asando  p o r  O lot, te rm in e  en  el puerto  
de Rosas, (N úm . 190.)

, F erro-carril de Lorca á S a n  Juan  de Aguiias.
Idem  13.— Otra au torizando  á D. F ern an d o  A rteaga p a ra  

verificar los estudios de  un  fe rro -c a rr il  q u e  p a r
tiendo  de Lorca vaya á te rm in a r en  el puerto  de 
San Ju a n ,d e  Aguilas, (N úm . 194.)

i* - .  Ferro-Qarril de San Ildefonso  4 Segovia,

Idem 1 i .—Otra autorizando á D. Francisco N ard para v e 
rificar los estudios de un fe rro -ca rril que p a r tie n 
do del Real Sitio de San Ildefonso term ine  en S e -  
govia. ^Nuui. 195.Í

—  F erro-carril del Puérlo de la Ventana al rio 
Pravto.

Idem 18.;—Oirá au to rizando  á D. Juan  José G hauviteau 
para verificar los estudios de un  f e r ro -c a r r i l . cuya 
explotación se efectúe por medio de caballerías, 
que partiendo del puerto  de la Ventana , lím ite de 
las provincias de Asturias y León, y pasando por 
P ro aza , T ru b ia , Penañor y G rado , term ine  en la 
em bocadura d e l rio P rav iá , en las pun tas de San 
Esféban ó Castillo. ( Núm. 199.)

— - Ferro-carril de Cuenca á Signen:.a.
Idem  21.--O tra  autorizando á D. Juan  María Esteban para 

verificar los estudios de un fe rro -c a rr i l  que p a r 
tiendo de Cuenca y pasando por Molina de Aragón 
term ine en Sigüenza? (Núm . 202.)

______ Parro-carril de Sevilla á Iluelva.
Idem 24 — Otra autorizando á D. Carlos Lam iable para  

verificar los estudios de un ferro -ca rril que p a r
tiendo de Sevilla y pasando por C oria, M anzani
lla , Palm a, V illarasa, Niebla y San Juan  del Puer
to term ine en Iluelva» ¡Núm. 203.)

 Ferro-carril de Logrosan á Cedido.
Idem — Otra au torizando  á D. Pedro de Echa v a in a  para 

verificar los estudios de un ferro-carril que partien
do de Logrosan term ine en las inm ediaciones de 
Codillo, f Núm . 205.)

 Ferro-carril sobre la carretera de Granollers.
Idem  31.—Olra autorizando á D. Jaim e Domingo Plueh 

para verificar los estudios necesarios al estab leci
m iento  de un fe rro -carril , cuya explotación se 
efectúe por medio «le cab alle rías, sobre la c a rre te 
ra p rov incia l de G ranollers por Vich á Uipoll y 
San Juan de las Abadesas. ¡Núm. 212.- 

  F erro-carril de Jático á Albaida.
Agosto 6.— Otra autorizando  á D. V icente Alcalá de Olmo 

y D. Luis Moreno para verificar los estudios de un 
fe rro -c a rr il ,  cuya explotación se efectúe po r m e
dio de caballerías, desde Játiva á A lbaida. (N úm e
ro  218.)

_ _  F erro-carril de A ldea  a  Alberique,
Idem  13.—-Otra autorizando á D. Juan  Luis Guardiola para 

verificar los estudios de u n  f e r ro -c a r r i l , cuya ex
plotación se efectúe por medio de caballerías, que 
p artiendo  de Alcira, Valencia, term ine  en A lberi
que. ( Núm. 225.)

   F erro-carril de M adrid a Almansa.
ídem  31.—OIra disponiendo que el Ingen iero -Jefe  de la 

d ivisión de fe rro -ca rriles  de Almansa proceda 
inm ediatam ente á reconocer con el m ayor esm ero 
la linea expresada y los terrenos adyacen tes para  
los efectos que se exp icsan . (Núm. 243.)

  F erro-carril de San Leonardo á S íg  venza.
Setiem bre 1 O tra au to rizando  á D. Matías Sanz para 

verificar los estudios de un  fe r ro -c a rr i l , que p a r
tiendo de San Leonardo, p rovincia  de Soria, y pa
sando por lliendelaencina vaya á te rm in ar en S i- 
güenza ó sus inm ediaciones. (Núm. 255 

 ------- Ferro-carril de M urcia á Córdoba.
Idem  14.— O tra d isponiendo  que el In g en iero -Jefe  de se 

gunda ciase D. José Afianzan pase in te rin am en te  
á verificar el estudio  de una línea de fe rro -c a rr il  
que partiendo  de Murcia y atravesando  por la p ro 
vincia de Jaén  term in e  en  Córdoba. (Núm. 257.) 

Canal de navegación de Valencia á Sueca, — Véase 
Obras públicas.

Canal de riego,— Véase Obras públicas.
Canalización .— Véase Obras públicas.
Cantidades percibidas por reenganche .— Véase A d m i

nistración militar.
Capitanes del ejército.— Véase. Guardia c ia i.
Capitanes generales.— Véase Distritos m ilitares. 
Cargas para  arm as.— Véase Artillería*
Carrera pericia l.— Véase A duanas ,
Carreras especiales.—Véase Instrucción publica 
Carreras profesionales.—Véase Instrucción pública 
Casamiento de un m ilita r .— Véase Indulto.
Casas de Moneda. — Superintendencias. — Cesantía ,— 

N ombramiento.
Julio 22 .—Reales decretos declarando cesan te  á D. Ra

m ón M iranda de T nbaza, S u p erin ten d en te  de la 
Casa de Moneda de Sevilla , y reponiendo  en este 
destino á D. Miguel Pacheco. (Núm. 203.)

Casos particulares .— Véase Quintas.
Cátedras de Gramática g riega , latin  y castellano.— 

Véase Instrucción pública.
Cementerio pa triarca l.— Estatutos.

Agosto 2 9 .—Real ó rden ap robando  los esta tu tos fu n d a 
m entales del cem enterio  patriarcal en  la forma que 
se expresa. (N úm . 241.)

Cesantías de Jueces y Promotores.-—Véase M inisterio  
de Gracia y  Justicia.

Cesantías.— Véase Audiencias.
 Véase Casas de Moneda.
   Véase Diplomacia.
  Véase Dirección de Consumos.
Casas de Moneda y M inas.
 Véase Dirección de Contribuciones,
   Véase Dirección de Correos.
  Véase Dirección de Obras públicas,
  Véase Dirección de Ultramar.
  Véase Dirección de Instrucción pública.
   Véase Dirección general de Aduanas.
  Véase Dirección general de la Deuda.
  Véase Gobernadores de provincia.
 Véase Ju n ta  de Clases pasivas.
— — Véase M inisterio de Hacienda.
  Véase M inisterio de la Gobernación.
 Véase M inisterio de la G uerra .
 __  Véase Ultramar.
Cesión al E rario .— Véase M inisterio de M arina,
Cesión de haberes atrasados.—Véase A dm in istración  

m ilitar.
Circulares.— Véase Juzgados de Hacienda.
C irujanos de segunda clase.—Véase Instrucción  p ú -  

blica.
Codificación.— Véase Comisión de Códigos,
Colegio naval m ilita r .— Véase M arina.
Combate de trafalgar.— Véase M arina.
Comercio de bacalao.— Véase Aduanas.
Comisionados Régios.— Véase A gricultura ,
Comisión de Códigos.— Codificaciones.

Agosto 24.—Real ó rden  reu san d o  adm itir las d im isiones 
p resen tadas p o r el P residen te  y Vocales de la Co
m isión de  Códigos y d ictando varías d isposiciones 
acerca de los trabajos de la m ism a. ¡Núm. 236.) 

 D imisión.— Nombramiento.
Idem .— O tras adm itiendo la d im isión  p resen tad a  por Don 

José María A n tequera  del cargo de Secretario  de 
la com isión de Códigos y nom brando  en  su  lugar 
á D. A lejandro Diaz Zafra. (Núm . 236.)

Comisiones del servicio .— Véase M inisterio dt la Go
bernación.

Domision al ex tran jero .— Véase Obras públicas. 
Comisos.— Véase Ultramar,
Competencias,— Véase Conseje Real.
Compañía del ferro -ca r vil de Bilbao á Tudela por M i

randa .— Véase Sociedades mercantiles.
Concurso á prem ios extraord inarios .— Véase In s tru c 

ción pública.
Condecoraciones.— Grandes cruces.

Julio  15.— Reales decretos concediendo la G ran  Cruz de 
C arlos III á D. Nicomedes Pasto r D iaz, D. José 
M anual Collado y D. A ntonio Rios Rosas. ( N úm e
ro  196.;

Idem  21.— O tro concediendo la G ran cru z  de Isabel la Ca
tólica á D. Modesto Lafuenle. (Núm. 202.) 

Conducciones de Caudales.— Véase Administración m i - 
litar.

Consejeros de Estado .— Véase Consejo Real.
Consejo de A gricu ltura , Industria y  Comercio.— Nom

bramiento*
Julio  1 6 — Real decreto nom brando Vocal del Real Conse

jo  de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio á D, Mi
guel Colmeiro. (Núm. 197.)

Consejo de Estado .— Véase Consejo Real.
Consejo de M inistros.— Dimisiones.— Nombramientos.

Julio I."— Reales decretos adm itiendo la dim isión p resen 
tada por D. Jav ier de  Istu riz  de los cargos de P re 
sid en te  del Consejo de  M inistros y  M inistro d e  Es
tado y de U ltram ar, y nom brando  Presiden te  del 
Consejo y  M inistro de"la G uerra y de U ltram ar á 
Don Leopoldo O -D onnell. (Núm. 182.)

Idem .— Otros adm itiendo  las dim isiones p resen tad as por 
D. F erm in  E zpele ta , D. José María Fernandez  de 
la Hoz, D. José Sánchez Ocaña y D. Jo aq u ín  Ig n a 
cio Meneos de los cargos de M inistros de la G u e r
r a ,  Gracia y Ju s tic ia , Hacienda, y Fom ento, (N ú 
m ero 182.]

Idem .—O tros nom brando  M inistros de  Gracia y  Justicia , 
Hacienda, y Fom ento  á D. Santiago F ernandez  N e- 
g re te , D. Pedro  Salaverría  y D. Rafael de Bustos y  
C astilla. (N úm . 182.)

Idem .—O tros reh u san d o  ad m itir  las d im isiones p re se n ta 
das por D. José de Posada H errera  y D. José María 
Q uesada de los cargos de Ministros de la G ober
nación y  de M arina. (N úm . 182.)

Idem .— O tro disponiendo que D. Leopoldo O -D onnell se 
en carg u e  in te rin am en te  del Despacho del M iniste
rio  de Estado. (Núm. 182.)

Id«in 3.— O tros n o m brando  M inistro de Es-tado á D. Sa 
tu rn in o  Calderón C ollantes v  d isponiendo  que  cese 
en  el desem peño de  dicho M inisterio D. Leopoldo 
O -D onneU , Conde de  Lueena. (Núm. 484.)

Consejo provincial de Jaén.—Véase Quintas.
Consejo Real.— Nombramietitós.

Julio 7.— Real decreto nom brando  Fiscal del Consejo Real 
á D. Antonio Corzo y Granado. ¡Núm. 188.)

  Consejo de Estado,— Organización.
Idem 16.—Real decreto m andando que el Consejo Real se 

denom ine Consejo de Estado, cuya organización se 
eslablece. (Núm . 197.)

Consejeros de Estado.
Idem .— Resúm en de nom bram ientos de Consejeros de E s

tado.  ̂ Núm. 197.)
Julio 7 .—Real ó rden  resolviendo que no es necesaria a u 

torización para  procesar al Alcalde de Almoguera 
D, Antonio Villalba. ¡Núm. 188.)

Idem 8.— Otra resolv iendo que es necesaria autorización 
para p ro cesa rá  D. Baltasar de la F u en te , D. Tomas 
López y Ramón G onzález, A lcalde, R egidor ó 
alguacil del A yuntam iento de Roperueios, en la fo r
ma que se expresa. ¡Núm. 189.)

Idem 17.— Otra confirm ando la negativa do autorización 
acordada por el G obernador de Barcelona para 
p rocesar al Celador de vigilancia D. Pedro Yermell. 
(N úm ero 198.)

Idem .— Otra denegando la autorización para procesar á 
ib José Coulet in sp ecto r de vigilancia de Barcelo
n a . por detención de D. Jaim e Gran en los té rm i
nos que se expresan . (Núm . 198.)

ídem .— Otra denegando la autorización solicitada por el 
Juez de prim era  instancia de Purchena para p ro 
cesar al Alcalde de Oria. (Núm. 198 )

Idem  18.— O tra concediendo autorización en los térm inos 
que se expresan  para p rocesar á D. Segundo C o r
dero , Alcalde de Vindel. (Núm  199)

Idem 20.— Otra confirm ando la negativa  de autorización 
acordada por el G obernador de la p rovincia de 
Madrid para procesar á Manuel Carla, Alcaide in 
terino de la cárcel de San M artin de Valde Igle
sias. ¡Núm. 201 )

Idem 21.— Otra confirm ando la negativa de autorización 
decretada por el G obernador civil de Córdoba en 
los térm inos que se expresan  para p rocesar á Don 
Francisco A r iz a , Alcaide de la cárcel de dicha c iu 
dad. (Núm. 202.)

Idem 22.-— Oí i a c o n firm án d o la  negativa do au to rizac ión  
decretada por el G obernador de la p rovincia de 
Cáceres para p rocesar al guarda m enor de m o n 
tes Ju an  Jiménez B a rran tes , y concediendo a u to 
rización para  procesar al guarda m ayor D. C ándi
do M artínez. ¡Núm. 203.)

Idem 30.— Otra confirm ando la negativa de au to rizac ión  
acordada por el G obernador de Vizcaya para p ro 
cesar al A yuntam iento del Valle de Orozco. 'N ú 
m ero 211.)

Agosto 6.—Olra confirm ando la negativa de autorización 
decretada por el G obernador civil de Pontevedra 
para procesar á D. Francisco F ig u e ira , Regidor del 
A yuntam iento de C ato ira , y á los Pedáneos de Di- 
mo y Santa Eulalia de Oeste. (Núm. 218.)

Idem. — Otra confirm ando la negativa de au torización  
acordada p o r el G o b e rn ad o r civil de T arragona 
para p rocesar á los Concejales que fueron del 
A yuntam ien to  de C iurana en 1856. ¡Núm. 218.)

  Competencias..
Julio 8.—Real decreto decidiendo á favor de la A dm in is

tración una com petencia suscitada en tre  el G ober
nador de la p rovincia  de las Baleares y el Juez 
de Marina de Menorca. (Núm  189.)

Idem 11.— O tro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada en tre  el G ober
nador de la provincia de Iluelva y el Juez de p r i
m era instancia ba lverde  del Camino. N úm e
ro  192.)

Agosto 15.— Otro decidiendo ^ favor de la A dm inistración 
una com petencia m senada en tre  el G obernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de prim era  in s 
tancia del Mediodía de la capital. (Núm. 227.)

Idem .—O tro decidiendo á favor de la A dm inistración 
una  com petencia suscitada e n íie  el G obernador 
de la  p rovincia de Pontevedra y  el Juez de p ri
m era instancia de la Cañiza, ¡Núm. 227.)

Idem .— Otro decidiendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada e n tre  el G obernador de la 
provincia de Valencia y el Juez de p rim era  i n s 
tancia de Sueca. (Núm. 227.)

Id e m —Otro decidiendo á favor de la A dm inistración 
una com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
la p rovincia de Oviedo y el Juez de p rim era  in s 
tancia de  Castropol. ¡Núm. 227.

Idem .—Otro declarando mal form ada una com petencia 
suscitada e n tre  el G obernador de la provincia y 
el Juez de prim era  instancia del d istrito  del P ilar 
de Zaragoza. (Núm. 227.)

  Sentencias.
Julio 2.— Real decreto declarando  incom petente la ju ris 

dicción con tencíoso-adm in istra tiva  para conocer 
de la dem anda in tentada por el A yuntam iento de 
Pozuelo de C alatravn, el cual acuda dónde y cómo 
corresponda á u sa r del derecho  que entienda asis
tirle. (N úm . 183.)

Idem  3.— O tro revocando la sentencia dictada en 12 de 
Marzo de 1855 por la D iputación provincial de 
Badajoz en cuan to  por ella se dejaron sin efecto 
las p rovidencias gubernativas en  v irtud  d é la s  cna* 
\es se  inscrib ió  á D. Joaquín  D ieguez, D. Joaquín  
Q uintana. D. Manuel M arin , D. Juan  de la Peña y 
I). Sebastian M artínez en la clase segunda de la 
tarifa n úm . L° un ida al Real decreto de 20 de Oc
tu b re  de 1852 , y se les obligó al pago de la d ife
rencia  e n tre  la cuota defraudada y la que debían 
h a b er satisfecho, con im posición de  una m ulta eq u i
valente á la en tidad  de la defraudación , y confir
m ando la indicada sentencia en cuan to  se refiere 
á D. Juan Manuel González, D. Javier de G regorio 
y herm ano  y D. Felipe M artínez é hijo. (Núm. 184.)

Idem  4.— O tro desestim ando la dem anda in terpuesta  por 
el L icenciado D. Juan Perez á nom bre de D. Ramón 
la G u a rd ia , y confirm ando la Real órden de 5 de 
Mayo de 1857, la cual se llevará á efecto en todas 
sus partes. (N úm . 185.)

Idem  5 .--O tro  declarando nulo todo lo actuado an te  el Con
sejo provincial de S an tander por im procedencia de 
la via contenciosa en el actual estado del p leito  se 
guido e n tre  la A dm inistración general del Estado 
y  D. Ramcn Perez de Molino. ( Núm. 186.)

Idem  7.— O tro desestim ando la dem anda in te rpuesta  po r ; 
D. Alejandro Diaz Zafra á nom bre de D. A gustín 
Bernedo, y confirm ando la Real órden de 9 de J u 
nio de 1857. (Núm. 188.)

Idem .— Otro desestim ando la dem anda propuesta por la 
sociedad m inera La V ic toria , y confirm ando la 
Real ó rden de 16 de Julio  de 1856. ¡Núm. 188.)

Idem  8.— O tro desestim ando la dem anda in ten tada  p o r la 
m inoría de accionistas de la sociedad F undición  
barcelonesa de bronces y  otros m eta9es contra las 
Reales órdenes de 9 de Julio de 1857 y 21 de Mayo 
de 1856. (Núm. 189.)

Idem  16.— Otro absolviendo á la A dm inistración  de la de
m anda in terpuesta  por D. Martin Perez del Cam i
no, y confirm ando la Real ó rden de 8 de E nero  de 
1857. (Núm. 191.1

Idem .—Otro accediendo á la dem anda instaurada por Don 
Jáim e Isern  en revocar la Real órden de 26 de 
Enero  de 1857, y  m andando que se con tinúe pa
gando á Isern  la pensión de 300 ducados anuales, 
abonándosele los atrasos correspondientes al tiem 
po en  que el pago de dicha pensión  ha estado sus
pendido. ¡Núm. 191.)

Idem  12 — Otro declarando que el Consejo Real es incom 
peten te  para conocer de la dem anda propuesta  por 
D. José Antonio A ngirot y Dom enech co n tra  la Ad
m in istración  general del Estado sobre revocación ó 
subsistencia de  una Real ó rden  de 6 de Jun io  de 
1857, y m ás que  expresa. (Núm. 193.)

Idem  15. — Otro declarando  que no procede la can ce la 
ción de la hipoteca im puesta sobre  el fe rro -carril 
de Madrid á Alm ansa á favor de los tenedores de 
las acciones de fe rro  c a r r i le s , sin perjuicio del sa 
neam iento  en  su caso y lu g a r , con arreg lo  á de 
recho, y confirm ando en este sen tido  la Real órden 
de 29 de E nero  de 1857. (Núm. 196.)

Idem  25.— Otro revocando la sentencia del Consejo p ro 
vincial de M urcia, que confirm ó el decreto de ca
ducidad , y en  dejar este sin  efecto , declarando 
im procedente el denuncio  del escorial San  Barto
lomé , de la propiedad de D. Angel Ben izo. ( N ú 
m ero  206.)

Agosto 25.—Otro dejando sin  efecto una Real ó rden  de 
12 de Agosto de 1837 , y m andando que se proceda 
á la dem arcación de la m ina La Esperanza  y con
tinuación de ~u ex p ed ien te , y m ás que expresa . 
(Núm ero 2 3 7 .’

Idem  26. —  Otro desestim ando el recu rso  propuesto  por 
D. M artin C abrera  Buiz contra una Real órden de 
17 de Junio da 1357 . y m andando  que esta se lie 
ve á efecto en ¿odas sus partes. (Núm. 238.)

Idem  27.—O tro confirm ando ir¿ ~entencia del Consejo pro 
vineial de H uesra en cnanto^ aprobó el decreto  en 
que el G obernado: am paró  á D. M edardo V ergara 
en la posesión de regar las hu ertas de L in a re s , y 
m ás que  expresa. (Núm. 239.)

ídem  28.— Otro revocando la sen tencia  del Consejo p r o 
vincial do León y m andando que  se lleve á efecto 
la p rovidencia d ictada por el G obernador en 26 de 
Marzo de 1851, debiendo co n trib u ir  los pueb los 
q ue  se expresan  á la conservación del cam ino  de 
la erm ita  de San A ntonio. ¡Núm, 240.)

S etiem bre 15,— O lro revocando un a  sen tenc ia  del Con

sejo provincial de Córdoba de 15 de Junio de 
y dejando sin  efecto el decreto de caducidad i / ’ 
m ina carbonífera denom inada Terrible , pert^ 
c íente á la com pañía francesa Los Santos r v ’ 
m ero  258.) k

Idem 18.— Otro dejando sin efecto la Real órden
de Agosto de 1857, y m andando que se devuel 
la Junta de Clases pasivas el expediente de c lv 'V ’ 
cacíon jde D. José Mari «a Bartet, para que a g r e g ó ! ' 
á los años de servicios que le han reconocido ¡ 0 
que prestó  en el destino, cuya revalidación ti©

* acred itada, y el tiem po invertido en prom over/10 
le asigne el haber pasivo que legítim am ente \  
corresponda con arreglo  á las leyesT (Num. 261

Idem 21.— Otro absolviendo á la A dm inistración d¿; ». 
dem anda in terpuesta  por D. Francisco de pauji! 
Franco  y Eguia, y confirm ando una Real é¡a, 
de 18 de Junio de‘ l855. (Núm. 264 ) '

Idem 22.— Otro declarando incom petente á la j u iv (j;P 
cion contencioso-adm in i' trativa  para conocer*-)' 
un pleito en tre  D. Francisco Jav ier Ro • n la o; n ¡(
Da meto y D. José Puig. Núm. 265.)

Idem 25.—Otro revocando la sentencia dictada en el p¡,:: 
to sobre caducidad de la m ina nom brada Corre, qr', 
te pillan, y declarando  sin efecto d  decreto f f  
ducidnd de la citada m ina, dictado por el í n)h-o- _ 
mador de la provincia de Murcia en 26 ele Selle ^  
b re  de 1852. (Núm. 268.)

Cumule? extranjeros en Cuba.—Véase Ultramar
Cónsules franceses.— Testigos.

Setiem bre 26.— C ircu lar disponiendo que cuando w  
Cónsules y V icecónsules franceses deban decim! 
ra r  como testigos en las causas , pleitos ó cual, 
qu ier otro  asun to  jud icial . pasa al efecto el .luo¿ 
ó T ribunal com petente á la m orada del Cónsul ó 
Vicecónsul , env iándose prev iam en te  recado q,. 
a tención. (Núm. 269.'

Cunsidec. — Véase Diplomacia.
Contingentes.—Véase Ultramar.
Correos.— Paquetes con alhajas.— Rem isión de t trins 

objetos.— Instrucción.
Julio 2.— Real decreto  au torizando  la rem isión p o r el cor

reo den tro  de la P en ínsu la  de paquetes que con 
tengan alhajas y o tros efectos en la form a que se 
expresa. ¡Núm. i 83.)

Idem .—Instiuccion  para  ejecutar el an te rio r decreto. (Nú. 
m ero 183.)

 Tratado con Inglaterra.
Idem 1-1. —Convenio para reg u la riza r las com unicaciones 

de correos en tre  España v la G ran-B re tañ a . 
m ero 192.)

Córtes.— Distrito electoral de Pego.
Julio 3 .--R ea l decreto m andando proceder á nueva elec

ción de un Diputado á Córtes por el an ted icho  d s- 
trito. (Núm . 184.)

  Listas electorales.— Rectificación.— Gobern a dore*:
de provincia.

Idem 7.— O tro  m andando  proceder en todas las p rovin
cias del reino á la rectificación de las listas elec
torales para  el nom bram ien to  de Diputados á Cór
tes (N úm . 188.)

 Instrucciones á los Gobernadores civiles.
Idem.—C ircu lar d isponiendo lo convenien te  acerca de la 

ejecución del a n te rio r  decreto. (N úm . 188.)
  Administraciones principales de Hacienda p u 

blica.
Idem  9.— Real órden dictando varias m edidas para que 

se faciliten por dichas A dm inistraciones los docu
m entos que los con trib u y en tes  soliciten para ie -  
clnm ar su inclusión en las listas electorales, v más 
que expresa. (N úm . 190.)

  Disolución del Congreso de los D iputados.— Re
unión.

Setiem bre 15.— Real decreto  d isolv iendo el Congreso de 
los D iputados y m andando  re u n ir  las Córtes del 
re ino  el día 1.° de D iciem bre próxim o. ¡N úm e
ro 258.)

 Elecciones.
Idem 22.— Otro m andando p roceder á elecciones genera

les para Diputados á Córtes. (N úm . 265;
  Gobernadores de provincia.

Idem .— C ircu lar dictando v a ria s  instrucciones relativas á 
las elecciones de Diputados á Córtes, (Núm. 265.)

Créditos.— Véase M inisterio de Fomente.
  Véase M inisterio de la Gobernación.

Véase M inisterio de la Guerra.
Crédito Valenciano.— V éase Sociedades mercantiles.
Cuarto del Rey.— Dimisiones.— Nombramientos.

Julio 3.— Reales decretos adm itiendo la dimisión presen
tada por el T eniente G eneral D. José Sanz y Cua
drado  del cargo de Jefe del cuarto  del R e y , y 
no m b ran d o  en su lugar al T eniente G eneral D. José 
Lem ery. (Núm, 184.)

Idem  13.—O tro re levando de tos cargos de segundo 
A yudante de Campo y A yudantes de ó rdenes del 
Rey á D. Rafael Mavalde y Villar r o y a , D. Joaquín  
de Bouligny y Fonséca y D. Ramón" de la T orre y 
Espinosa. (Núm. 194.)

Idem  14.— Otro nom brando segundo A yudante de órdenes 
del Rey á D. Joaquín F itoi y Alvarez. (Nrun 165

Idem 15.—Otro nom brando  A yudante de ó rdenes dei 
Rey á D. Vicente M agenis y C ardisondi. (Núm e
ro 196.)

Agosto 2S.— Otro nom brando A yudante de órdenes del 
Rey á D. Miguel de T rillo v Figueroa. (Núm. 240.)

Cuerpo adm in istra tivo .-V éase  Administración militar
Cuerpo a u x ilia r  faculta tivo .— Véase Obras públicas.
Curatos.— Aréase Provisión de curatos.
Cursantes de sexto y sétimo año de Jurisprudencia .— 

Aréase Instrucción -pública.
Curso de 1858 á 1859.— Véa se Instrucción pública,

D

Devolución de cantidades.— Véase Aduana?.
Declaración de soldado.—Véase Quintas.
Depósitos de bandera.— Véase Ultram ar.
Derechos señalados á los Veterinarios.— Véase A d u a 

nas.
Derechos de fa ro s .— Véase Aduanas.
Desecación de la laguna de A ñavieja .— Véase Obras 

públicas.
Desertores reincidentes.— Véase Indulto.
Despacho ordinario.— Véase Dirección de A rtillería .
Despachos de carbón de m ineral.— Véase Aduanas.
Desta comentos.— Véa se Ejérc i to.
D im is io n e s--Véase Comisión de Códigos.
  Véase Consejo de M inistros.
  Véase Cuarto del Rey.
  Véase Dirección de Artillería.
  Véase Dirección de Contabilidad.

  Véase Dirección de Loterías.
  Véase Dirección general de la D m da.
  Véase Gobernadores de provincia.
  Véase Jun ta  consultiva de Guerra.
 Véase Junta  de Clases pasivas.
  Véase M inisterio de Fomento.
  Véase M inisterio de Hacienda.
  Véase Ministerio de la Gobernación.
Diócesis.— Véase Provisión de curatos.
Diplomacia.—  Regium exequátur , —  Cónsules.— Vice

cónsules.
Julio 7 .—Concesión de Regium exequátur y autorizando  

.al Cónsul y Vicecónsules que se expresan , i Nu
m ero 188.)

Idem  10.— O tras como las an te rio res. (N úm . 191.)
  R enuncia.—Nombramientos.— M inistros plenipo -

tenciarios.
Idem  15.—Reales decretos adm itiendo  la ren u n cia  hecha 

por D. Luis González B ravo del cargo de Enviado 
ex trao rd in a rio  y M inistro p len ipo tenciario  en Lón- 
dres, V nom brando  en su lugar á D. Javier de Is- 
turiz. (N úm . 196.)

Idem .—O tro nom brando Enviado ex trao rd in a rio  y Minis
tro  plenipotenciario en Rusia á D. M ariano Tollez 
G irón y Beaufort, Duque de O suna. (N úm . 196.)

 ___  Cesantía.
Idem.— O tros declarando  cesante á D, Leopoldo A ugus10 

de Cueto , Enviado ex trao rd in a rio  y  M inistro p le
n ipotenciario  en Austria , y nom brando  en su lu- 
" a r  á D. Luis López de la T orre  Avllon. N úm e
ro 196 )

Idem .— Otro d isponiendo  que D. Luis López de la T one 
Ayllon desem peñe tam bién  el cargo an terio r en 
Baviera. (Núm. 196.)

Idem.— O tro d isponiendo que D. Antonio Alcalá Galianc 
pase á desem peñar el cargo de Enviado ex tiao rd h  
na rio  y M inistro p lenipotenciario  cerca de S. M. 
Fidelísima. (Núm. 196.)

Idem .—Otro nom b ran d o  Enviado ex trao rd in a rio  y Minis
tro  p len ipo tenciario  cerca de S. M. el Rey de Cer* 
deña y en las cortes de Toscana y Parm a á D°n 
Diego Coello y Quesada. (Núm. 196.)

Idem 21.—O tro adm itiendo  la renuncia  presentada por 
D. Angel de Saavedra , Duque de R ivas, del cargo 
de Em bajador ex traord inario  y Plenipotenciario  en 
Paris. (Núm. 202.) .

Idem .— Otro n om brando  Em bajador ex traord inario  j 
P lenipotenciario  cerca de Su Santidad á I). A nto
nio de los Rios y Rosas. (Núm. 202.) . p{

Idem ,—Otro nom brando  E m bajador ex trao rd inario  y ‘
n ipo tenciario  cerca de S. M. el Em perador de * 
franceses á D. A lejandro Mon. (Núm. 202.)

[Se continuarag


